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Introducción. 

La finalidad primordial del Estado como generador de servicios públicos es sin 
duda alguna la satisfacción de las necesidades colectivas razón, por la cual debe 
obtener aportaciones económicas de los gobernados a través de los Impuestos a 
fin de satisfacer dichas necesidades, pero siempre en proporción a sus Ingresos o 
utilidades y al realizarse las situaciones jurldicas o de hecho previstas en la norma 
jurldlca. Ahora bien, dentro de los Impuestos establecidos en nuestro pals el 
Impuesto Sobre la Renta cobra especial relevancia, toda vez que constituye la 
fuente principal de Ingresos de la Federación. 

De esta forma, el Impuesto Sobre la Renta debe ser analizado no sólo 
como una fuente de Ingreso tributario de la Federación, sino también como una 
herramienta a través de la cual se puede propiciar una mejor Hacienda Pública, 
mediante facultades y mecanismos que permitan mayor eficiencia en la 
recaudación: y al mismo tiempo brinden seguridad jurldlca a los contribuyentes 
facilitando siempre la Interpretación y la aplicación de las disposiciones jurldlco 
fiscales, además de que puede funcionar como Instrumento para Incentivar el 
desarrollo de diversas actividades económicas o distintas zonas territoriales en 
beneficio de nuestro pals. 

En este sentido, el respeto al principio de legalidad tributaria debe ser una 
prioridad para el Estado, toda vez que si bien un Impuesto surge de la potestad 
tributaria, no es menos cierto, que dicho tributo es un deber que solo puede ser 
establecido en normas jurldlcas expreaaa para ser exigibles en un futuro por la 
autoridad fiscal. 



Bajo este contexto, el principio de legalidad tributarla contenido en el 
articulo 31, fracción IV, de la Ley Suprema debe constituir la base de toda 
actividad del fisco, como organismo encargado de la determinación, liquidación, 
recaudación y administración de los Ingresos tributarios del Estado, esto con el 
objeto de limitar el ejercicio del poder tributario de la Federación a lo ordenado por 
la Ley, y otorgando además certidumbre a los contribuyentes al permitirles 
conocer las facultades de la Hacienda Pública, asl como la naturaleza y alcance 
de sus obligaciones a fin de evitar con esto abusos o discriminaciones en su 
perjuicio. 

Es asl, que el estudio del Impuesto Sobre la Renta y de forma especifica de 
las deducciones es muy Importante en virtud, toda vez que los contribuyentes para 
la obtención de su base gravable deben en primer término conocer las 
deducciones aplicables a su situación concreta, para posteriormente estar en 
condiciones de pagar el Impuesto en comento; Las deducciones por tanto pueden 
representar en la especie la reducción de las cargas fiscales para el contribuyente 
o por el contrario bases excesivas, sin relación justificable a los Ingresos obtenidos 
por el sujeto pasivo del tributo, independientemente de las sanciones a las que se 
puede hacer acreedor. 

Con base en lo antes expuesto, surge la Idea de realizar la presente 
Investigación denominada de las deducciones, que tendrá por objeto demostrar 
que el articulo 31, fracción 1, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta no cumple con 
el principio de legalidad tributarla establecido en el articulo 31, fracción IV, 
constitucional, toda vez que en dicho precepto ni el reglamento de la materia se 
prevé la definición de lo que el contribuyente (persona moral) debe entender por 
estrictamente Indispensable como requisito de las partidas que pueden ser objeto 
de deducción por parte de aquellas, de forma tal que les permita de antemano 
conocer cuales son los conceptos que puede deducir, y no dejando al arbitrio de la 
autoridad fiscal la determinación de la base gravable. 

Por lo anterior, se propondrá una definición del término estrictamente 
indispensable, a fin de lograr de una manera pnlictlca entender y comprender tos 
elementos que integran a dicho concepto, propiciando con ello una recaudación 
más eficiente del Impuesto sobre la renta y seguridad jurldica de los 
contribuyentes, de forma tal que puedan efectivamente realizar las deducciones 
permitidas por la Ley de sus Ingresos acumulables, y obtener asl, ta base gravabte 
para aplicar la tasa y la tarifa correspondiente, para finalmente obtener el Impuesto 
a cargo. 
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DE LAS DEDUCCIONES. 

Capitulo Primero. 

DE LOS IMPUESTOS. 

1. Concepto de Ingreso de la Federación. 

Al igual que una persona necesita de elementos materiales para poder sobrevivir y 
satisfacer sus diversas necesidades; asl el Estado para subsistir y organizarse 
adecuadamente, pero sobre todo para desarrollar sus diversas actividades que 
tiene encomendadas en busca de la satisfacción de las necesidades públicas 
requiere de manera Imperiosa de medios finam;leros conocidos como Ingresos. 



En las economlas modernas los Ingresos del Estado son principalmente de dos 
tipos; los que se obtienen de la renta que la hacienda pública percibe de su 
patrimonio o del desarrollo de una actividad Industrial o comercial que son 
conocidos como Ingresos por via de derecho privado; y los que son recaudados de 
la riqueza de los contribuyentes con fundamento en el imperio del Estado y en la 
ley, llamados ingresos por vla de derecho público. 

En este sentido, Jesús Quintana Vallierra define a los ingresos en sentido 
lato como: 'las entradas que obtiene el Estado, preferente en dinero, para la 
atención de las erogaciones determinadas por exigencias administrativas o de 
indole económico-social'1 

Por su parte Narciso Sánchez Gómez afirma que los ingresos públicos son: 
'la cantidad en dinero y en especie que percibe el Estado conforme a su 
presupuesto respectivo para cubrir las necesidades sociales en un ejercicio fiscal 
determinado"2 

En otros términos, los ingresos públicos son las cuanlias en dinero o en 
especie que recauda el Estado para la consecución de sus fines ano con ano en 
sus tres esferas de competencia de conformidad con la Ley de Ingresos; ello en 
ejercicio de su potestad tributaria, es decir, por la atribución legal que le confiere la 
Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos para cubrir el gasto público 
bajo los principios de obligatoriedad, generalidad, proporcionalidad, equidad y 
legalidad establecidos en la misma, asi como por la realización de diversos actos 
de derecho público y privado. 

2. Claslflcaclón de los Ingresos de la Fed1raclón. 

Los Ingresos de la Federación han sido claslllcados con diversas denominaciones 
atendiendo primordialmente al punto de vista legal o doctrinal que se le quiera dar, 
sin embargo; la clasificación más generalizada es aquella que los divide en 
Ingresos ordinarios y extraordinarios, también Identificada como clasificación de 
Ingresos tributarios y financieros motivo por el cual serán estudiadas a 
continuación. 

1 Jesús Quintana Vallicrra y Jorsc Rojas Yillcz, Dereoho Tributario Mexicano, Ed. Trillas, México, 19&8, 
Pás. 35. 

2 Narciso Sánchcz Gómcz, Dereoho Fiscal Mexicano, Ed. Ponila, México, 1999, PA¡. 193. 
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2.1. Ingresos ordinarios o tributarlos. 

Al abordar este tema Narciso Sánchez Gómez anota que los Ingresos ordinarios: 
'son los que tienden a cubrir las necesidades fundamentales del Estado en cada 
uno de los ejercicios fiscales y para ese efecto, se expide para la Federación, las 
entidades federativas y para los Municipios la ley de Ingresos respectiva, misma 
que viene a enumerar los Ingresos relativos a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras, aportaciones de seguridad social, productos, aprovechamlentos'3 

Ahora bien, Adolfo Arrloja Vlzcaino senala que son ingresos tributarlos: 
'aquellos que derivan de aportaciones económicas efectuadas por los 
ciudadanos en proporción a sus Ingresos, utilidades o rendimientos, en 
acatamiento del principio jurldlco fiscal que los obliga a contribuir a sufragar los 
gastos públlcos'4 

En otras palabras, los Ingresos ordinarios o tributarios son aquellos que 
derivan de la capacidad contributiva de los causantes, y que además, son 
establecidos por la Federación de forma general y obligatoria mediante la Ley de 
Ingresos correspondiente; en este contexto, tendrlamos como ingresos ordinarios 
o tributarlos de confonnldad con el Código Fiscal de la Federación a los 
siguientes; los Impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones 
especiales o de mejoras, los derechos y las contribuciones accesorias. 

2.1.1. Impuestos. 

Atendiendo a lo dispuesto por el articulo 2, fracción 1, del Código Fiscal de la 
Federación tenemos que: 

Articulo 2. 

l. 'Impuestos son las contribuciones establecidas en la Ley que deben 
pagar las personas flslcas y morales que se encuentran en la situación 
juridlca o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
senaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este articulo.' 

' lbldem. Pig. 11. 
'Adolfo Anioja Vlzcaino, Derecho Fiscal, F.d. Themis, México, 1999. PAg. 81. 
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2. 1.2. Aportaciones de seguridad socl1I. 

De conformidad con el articulo 2, fracción 11, del Código en comento las 
aportaciones de seguridad social: 

Articulo 2. 

11. 'son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 
son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones 
fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado' 

2.1.3. Contribuciones especiales o de mejoras. 

De acuerdo a lo ordenado por el articulo 2, fracción 111, del Código de referencia 
este tipo de contribuciones: 

Ariiculo. 2. 

111. 'son las establecidas en la Ley a cargo de las personas flslcas y 
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas' 

2. 1.4. Derechos. 

El articulo 2, fracción IV, del Código antes mencionado sobre este punto establece 
que: 

Articulo 2. 

IV. 'Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, asl 
como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 
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derecho público, excepto cuando se presten por organismo 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en éste último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en 
la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción 11, las contribuciones 
correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad 
social" 

2.1.5. Contribuciones accesorias. 

Son todos aquellos Ingresos accesorios de las contribuciones que 
participan de la naturaleza de éstas, son a saber: los recargos, las sanciones, los 
gastos de ejecución y la Indemnización quo establece el séplimo párrafo del 
articulo 21 del Código Fiscal de la Federación; abundando un poco más en este 
lipo de contribuciones vale la pena comentar lo siguiente: 

Por recargos debemos entender el pago de Intereses con motivo del retraso 
en el cumplimiento de una obligación fiscal por parte de los contribuyentes; en 
este sentido los recargos establecen una relación accesoria porque su existencia 
depende de una obligación principal; además de tener un carácter lndemnlzatorlo 
para el fisco federal de conformidad con el articulo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. Asl, los recargos se causan hasta por cinco anos, salvo en los casos 
a que hace .referencia el articulo 67 del Código anteriormente senalado. 

Existe otro tipo de Indemnización por recargos y es la que se establece al 
adeudo del contribuyente que solicita prórroga para cubrir dicho crédito fiscal, y se 
establece como requisito para que el fisco autorice pagos diferidos en espera del 
cumplimiento de una obligación principal. 

Por otra parte, los gastos de ejecución representan el reembolso a la 
Autoridad Fiscal de todas las erogaciones realizadas por ésta al desarrollar el 
procedimiento administrativo de ejecución contemplado en el articulo 145 del 
Código Fiscal antes citado para el cobro de una obligación fiscal; es importante 
mencionar que los gastos de ejecución son determinados por la autoridad 
ejecutora, debiéndose pagar junto con los dem611 cr9ditoa fiscales salvo que el 
contribuyente Interponga el recurso de reclamación; ademis de que loa ingrellOll 



recaudados por este concepto serán destinados a las autoridades fiscales para el 
establecimiento de fondos de productividad y para financiar los programas de 
formación de funcionarios fiscales, salvo que por ley estén destinados a otros fines 
de conformidad con el articulo 150 del Código de referencia. 

Ahora bien, por lo que respecta a las multas podemos establecer que 
representan una cantidad de dinero que debe ser pagada por el Infractor de una 
norma tributaria en forma adicional al pago de la prestación fiscal y de los 
intereses moratorias, por la reparación del daño causado con su conducta; es 
decir, se trata de una sanción que tiene como propósito fundamental producir 
escarmiento al Infractor, para que corrija su conducta y no vuelva a contrariar la 
ley. 

Finalmente, podemos advertir que la indemnización a que se refiere el 
séptimo párrafo del articulo 21 del Código Fiscal de la Federación, es a la que 
tiene derecho la Autoridad Fiscal cuando para cubrirte un crédito fiscal le es 
entregado un cheque que habiéndose presentado en tiempo al banco librado, no 
es cubierto por el mismo, lo que en consecuencia dará lugar al cobro del monto 
del cheque y a una Indemnización del 20% del valor de éste. Asl, esta disposición 
tiene dos propósitos; primero resarcir al fisco por el gasto de cobranza, y segundo 
ser medida de corrección para aquellos que aparentemente cumplen en forma 
oportuna con su obligación, y no actúan con el cuidado necesario. Es importante 
mencionar que la Indemnización en comento se cobrará Independientemente de la 
suerte principal y de los recargos. 

2.2. Ingresos extraordinarios o financieros. 

Al respecto Adolfo Arrioja Vizcaino afirma que los ingresos financieros del Estado: 
'son los que provienen de todas las fuentes de financiamiento a las que el Estado 
recurra, en adición a las prestaciones tributarlas recibidas de sus súbditos, para la 
integración del Presupuesto Nacional'5 

Por su parte, Narciso Sánchez Gómez conceptúa a los Ingresos 
extraordinarios como: 'aquellos que debe percibir el Estado sólo en épocas de 
crisis económica, por alguna calamidad social producto de fenómenos naturales o 
de otras circunstancias que pongan al gobierno en una situación de eme~cia 
financiera, o cuando hay un notable y contraproducente déficit presupuesta!' 

'Idem. 
'Narciso SAnchez Gómez, op. cit. P4g. 12. 
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Con base en lo anteriormente citado es conveniente senalar por nuestra parte que 
en contraposición de lo planteado por Narciso Sánchez Gómez, nosotros no 
creemos que los Ingresos extraordinarios deben ser percibirlos por el Estado sólo 
en épocas de contingencia por causas de Incidentes o eventualidades financieras; 
si no que pueden ser utilizados como una forma de allegarse recursos el Estado 
en cualquier circunstancia por asl convenir a sus intereses: y que sirven para 
completar el presupuesto nacional. 

De esta manera, podemos afirmar que los ingresos financieros de la 
Federación se forman a partir de sus diversas posibilidades de crédito, el 
aprovechamiento de bienes o recursos y el manejo de su polltica monetaria, en 
adición a los Ingresos tributarlos: además que no son exigibles con motivo de su 
potestad tributarla y que Invariablemente servirán para cubrir el gasto público. 

En estas condiciones, podemos clasificar a los Ingresos Financieros en: 

2.2.1. Empréstitos. 

Narciso Sánchez Gómez senala que los empréslltos son: 'créditos o 
prestamos que se otorgan a una entidad pública por una Institución nacional o 
Internacional de crédito, o por un gobierno extranjero para completar el gasto 
público y ante la carencia o limitación de los Ingresos ordinarios de un Estado 
determinado, y especialmente puede ser a favor de la federación, entidades 
federativas o munlclplos'7 

2.2.2. Emisión de moneda. 

La emisión de moneda es el procedimiento que sigue el Estado para lanzar 
a la circulación dinero, tanto billetes como monedas metálicas, de acuerdo con las 
leyes establecidas al respecto; y que además refleja factores de desarrollo 
económico general y guarda estricta proporción con el crecimiento de las reservas 
y de la capacidad de endeudamiento, por lo que en consecuencia representa un 
Ingreso financiero para el Estado. 

T lbldcm. PAg.13. 
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2.2.3. Emisión de bonos de deuda pública. 

Los bonos de deuda pública son aquellos documentos o Instrumentos negociables 
de captación de recursos económicos por parto de la Federación que se colocan 
entre el público Inversionista, y que al momento de su vencimiento los 
Inversionistas recibirán el monto de su capital y la parte correspondiente a 
intereses, garantizados con bienes y recursos del Estado. 

2.2.4. Aprovechamientos y productos. 

La palabra aprovechamiento significa la utilización de una cosa, la percepción 
de frutos o productos, para el Derecho Fiscal es un ingreso del Estado en donde 
hace uso de su autoridad, pero también es el resultado del uso y aprovechamiento 
de sus bienes patrimoniales por los particulares y que se apoya en normas do 
orden público para lograr la captación de los mismos, son Ingresos que se les 
identifica como no tributarlos, lo cual es observable en la Ley de Ingresos de la 
Federación en cada ejercicio fiscal, asl, tenemos como caracterlslicas de los 
aprovechamientos: 

a) Que son ingresos ordinarios del Estado porque se perciben anualmente 
para cubrir el gasto público y que se especifican en la Ley de Ingresos de 
la Federación. 

b) Que se rigen por normas de derecho público, en vista de que su 
establecimiento y recaudación tienen respaldo en las leyes de naturaleza 
fiscal que contemplan esta clase de Ingresos públicos. 

c) Se tratan de Ingresos por vlas de derecho público en donde el poder 
estatal hace uso de su autoridad para regulartos y exigirlos, disponiendo 
de la facultad coactiva para lograr el entero respectivo. 

d) Son distintos a las contribuciones, a los Ingresos derivados de 
financiamiento y a los productos o Ingresos por vlas de derecho privado. 
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e) Los ejemplos más destacados son las multas administrativas, los 
reintegros, la Indemnización por pago de dai\os y perjuicios causados a 
los bienes y recursos patrimoniales del Estado, entre otros. 

Por otra parte, los productos son Ingresos por vlas de derecho privado del 
Estado que percibe tanto por el desarrollo de sus actividades de carácter mercantil 
o empresarial, o por prestar servicios a particulares que se asemejan a las tareas 
de la Iniciativa privada, en el ámbito económico, pero que también se adquieren 
por usar, explotar, aprovechar o enajenar los bienes del dominio privado del sector 
público; y por donaciones, herencias y legados a su favor; conformándose por dos 
rubros: 

a) Ingresos por el desarrollo de actividades que se conocen como de derecho 
privado del Estado. 

b) Ingresos por el uso, explotación, aprovechamiento y enajenación de los 
bienes del dominio privado del Estado. 

Luego entonces, tenemos los siguientes rubros como caracterlstlcas de los 
productos: 

a) Se tratan de contraprestaciones que percibe el Estado PN realizar 
actividades de carácter mercantil o empresarial que se asemejan a las 
efectuadas por los particulares, o por conceder el uso o aprovechamiento y 
por la enajenación de sus bienes del dominio privado, es Importante 
mencionar que la palabra contraprestación Implica dar una cosa a cambio 
de otra o pagar un precio por un bien o un servicio prestado, es por ello que 
este tipo de ingresos no debe confundirse con los tributarios, porque para 
su establecimiento y percepción no se hace uso del poder soberano del 
Estado, y en su regulación son observables nonTias de carácter público 
como privado. 

b) Se rigen por normas de derecho público y privado. 
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c) Se tratan de Ingresos ordinarios fiscales del Estado, porque anualmente se 
especifican en la Ley de Ingresos de la Federación. 

d) Son Ingresos no tributarlos y que se perciben por vlas de derecho privado al 
reallzar actividades mercantiles, empresariales o de cualquier otra lndole, 
en donde el Estado no hace uso de su Imperio para establecerlos, cobrarlos 
y controlarlos, y por lo tanto no puede exigirlo en forma obllgatorla, ya que 
se usan otros conductos como son los convenios o contratos, y en caso de 
conflictos las partes Involucradas deberán acudir ante los tribunales 
competentes. 

Todo lo anterior significa que los productos y aprovechamientos representan 
una amplia fuente de ingresos financieros para el Estado, y que aunque la mayorla 
de estos recursos provienen de los particulares, esto no significa que deriven de 
una relación jurldlca tributaria o del uso de la potestad tributarla del Estado, sino 
que provienen de diversas operaciones entre el Estado y los particulares tal es la 
situación de los productos al realizarse por ejemplo una donación, o bien; como en 
el caso de los aprovechamientos el Estado no hace uso de su Imperio para hacer 
cumplir normas de distinto carácter a las tributarlas, como por ejemplo; el pago por 
dal'los y perjuicios causados al Estado. 

2.2.5. Decomiso. 

El decomiso consiste en la pérdida en favor del Estado de los Instrumentos 
u objetos utilizados para la comisión de un lllclto, en otros ténmlnos; un particular 
pierde bienes a favor del Estado sin ninguna contraprestación económica y con 
fundamento en la legislación como sanción por su conducta lllclta. Por lo cual 
debemos diferenciarla de la confiscación que es la apropiación que hace el 
Estado, pero sin ningún medio jurldlco que legitime dicha acción en petjulclo de 
los ciudadanos. 
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2.2.6. Expropiación. 

Para Rafael Martlnez Morales la expropiación es: "el acto unilateral de la 
administración pública para adquirir bienes de los particulares, por causa de 
utilldad pública y mediante lndemnlzaclón'6 

De lo antes citado se desprenden como elementos de la expropiación: 

1. La autoridad exproplante. 

2. El particular afectado. 

3. El bien expropiado. 

4. La causa de utilidad pública que motiva el acto. 

5. La Indemnización 

2.2.7. Prlvatlzaclones. 

La privatización es un medio del Estado para adquirir recursos económicos 
a través de la venta de empresas o entidades que tiene bajo su cuidado y control 
a los particulares, en contraprestación de un precio determinado. 

En este sentido, las privatizaciones representan una fuente de Ingresos 
financieros en primer término, porque reducen cargas financieras del Estado al 
dejar de subsidiar actividades económicas con cargo al gasto público que no 
corresponden enteramente a la finalidad del mismo Estado; además, de que los 
ingresos provenientes de la venta de las mencionadas empresas y entidades 
representan ingresos al erario público. 

1 Rafael Mar11nezMoralcs, Derecho Administrativo, Ed. Hula, M~Kico, 1997. Pig. S4. 
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Por otro lado, Adolfo Arrioja Vizcalno considera como Ingresos financieros 
además de los antes expuestos, la amortización y conversión de deuda plibllca; 
las moratorias y renegoclaclones; las devaluaciones y revaluaclones, asl como las 
nacionalizaciones. Por esto resulta Importante explicar lo siguiente; la amortización 
es el pago oportuno y a su vencimiento del capital e Intereses establecidas en los 
empréstitos contratados por el Estado, mientras que la conversión es el pago 
anticipado de dichas obligaciones económicas que Integran la deuda publica. 
Ambos significan Ingresos financieros para el Estado porque aumentan su 
capacidad de crédito y disminuyen su deuda pública. 

Ahora bien por lo que concierne a moratorias y renegaciones podemos 
establecer que las primeras representan ampliaciones a los plazos para el pago die 
capital e Intereses, en tanto que las segundas Implican un replanteamiento total die 
la operación, es decir, a las estipulaciones generales de un préstamo. Es por ello 
que las moratorias y renegoclaclones constituyen Ingresos financieros para el 
Estado en la medida en que slNan para obtener mayor numero de rendimientos. 

En cuanto a la devaluación podemos senalar que consiste en la disminución 
de la paridad camblaria en el mercado Internacional de una moneda, a fin die que 
su valor se ajuste a las reseNas monetarias, de esta manera es que representa 
ingresos para la Federación, en tanto que recupera capacidad de endeudamiento 
externo, captación de divisas turlsticas y abaratamiento de productos de 
exportación. 

Por lo que respecta a la revaluación podemos establecer que es el 
incremento de la paridad cambiarla de una moneda en su cotización en los 
mercados internacionales, y que da origen a una fuente de ingresos financieros 
para el Estado en tanto que amplia el crédito público y la capacidad de 
endeudamiento externo. 

Finalmente, en relación con las nacionalizaciones podemos afirmar que es 
el acto jurldico unilateral por virtud del cual se establece que cierta actividad 
económica queda bajo la conducción exclusiva del Estado, exproplindose, en 
consecuencia, todos los bienes y recursos de los particulares, que hablan venido 
desarrollando dicha actividad; y representa un medio de ingresos financieros para 
el Estado al ampliar la lnteNención del Estado en la economla mediante la 
creación de nuevas empresas publicas. 
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3. Concepto de Impuesto. 

Las contribuciones o tributos constituyen la más Importante clase de Ingresos del 
Estado moderno para allegarse de medios económicos para el desarrollo de sus 
actividades. Nuestra Ley Fundamental en la fracción IV, articulo 31, habla de 
contribuciones en forma global, abarcando sus tres especies: Impuestos, derechos 
y contribuciones especiales; es de esta forma, que la palabra contribución en el 
Derecho Mexicano alude al género; y los Impuestos, las aportaciones de 
seguridad, las contribuciones de mejoras y los derechos las especies de dicho 
género. En consecuencia podemos afirmar que las contribuciones son el conjunto 
de prestaciones en dinero que exige la Federación en ejercicio de su poder 
tributario con carácter general con el objeto de obtener recursos económicos para 
cubrir el gasto social. Se trata de aportaciones pecuniarias que hacen tas 
personas flsicas y morales, por el solo hecho de ser miembros de una nación o 
por percibir Ingresos, rentas, utilidades o ganancias dentro de su territorio. 

Ahora bien, la palabra Impuesto proviene de la raiz latina lmposltus, que 
significa tributo o carga, y es sin lugar a duda el principal ingreso que percibe la 
Federación para realizar sus diversas atribuciones del gasto publico, esto do 
conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación para el ano 2002, es por ello 
que tanto la doctrina como la legislación tributaria lo ubican en primer término en la 
clasificación de los ingresos publicas. 

Narciso Sánchez Gómez conceptúa a los Impuestos como "las 
contribuciones que conforme a la ley, exige el Estado, con carácter general, 
obligatoria e impersonal, a todas las personas flsicas y morales, cuya situación 
coincide con el hecho generador del tributo, y lleva como destino cubrir el ~asto 
publico, sin esperar una compensación o beneficio directo los sujetos pasivos· 

Por su parte Rodrlguez Lobato considera al impuesto como: "la prestación 
en dinero o en especie que establece el Estado conforme a la ley, con carácter 
obligatorio, a cargo de personas flsicas y morales para cubrir el gasto publico Yc sin 
que haya para ellas contraprestación o beneficio especial, directo o Inmediato' 0 

El Código Tributarlo Federal define a los Impuestos como se senalo 
anteriormente, en su articulo 2, fracción 1, como las contribuciones establecidas 
en la Ley que deben pagar las personas flsicas y morales que se encuentran en la 
situación jurldica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
establecidas por la misma ley. 

Por nuestra parte consideramos que los Impuestos son las aportaciones 
económicas que percibe la Federación de manera general y obligatoria, y que 
forman parte de la riqueza de las personas flslcas y morales que deben erogar por 

9 Nnrciso Stlnchcz Gómcz, op. cit. PAg. 223. 
10 Raúl Rodríguez Lobato, Derecho Fiscal, Ed. H1rla, M~xico, 1991. Pi¡¡. 61. 
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encontrarse en una situación jurldlca o de hecho establecida en la ley, y cuyo 
destino es el de cubrir el gasto público. 

4. Elementos de los Impuestos. 

Los elementos de los impuestos son todos aquellos presupuestos 
Indispensables de todo tributo que deben estar establecidos en ley para que este 
pueda tener validez jurldica, y que da origen a la relación jurldlca tributarla, que 
tiene como contenido el pago de tributos a favor del Fisco Federal, y que 
representa un enlace o vinculo jurldlco entre dos personas, una acreedor que 
tiene derecho a demandar la prestación, y otra el deudor que tiene la obligación de 
cubrirla, para que se conozca a ciencia cierta cuando ha nacido el deber 
conducente, quien debe pagarlo y a quien compete determinarlo y e>dglrto; dichos 
elementos son los siguientes: 

4.1. Los sujetos. 

El sujeto es el primer elemento del Impuesto que Interviene en la relación jurldlco
trlbutarla, y este puede ser de dos clases: 

4.1.1. Sujeto Activo. 

El sujeto activo es el acreedor del Impuesto, y que además puede recibir el 
pago del mismo; es el organismo público con la obligación y atribuciones legales 
para exigir el pago del Impuesto, dentro de la organización del Estado Mexicano, 
los sujetos activos son la Federación, las Entidades Locales y los municipios. 

4.1.2. El sujeto pasivo. 

El sujeto pasivo es toda persona flslca o moral, nacional o extranjera que se 
coloca en la situación de hecho prevista en la ley como generadora de un 
Impuesto y que asimismo debe pagarlo al Estado de conformidad con las 
disposiciones fiscales. De esta forma para cada tributo una vez que se han 
realizado los presupuestos de hechos previstos en un mandato legal, al 
configurarse las circunstancias, actos, operaciones o tareas generadoras de la 
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obligación fiscal, hay un sujeto pasivo, que es el Individuo comprometido a enterar 
el gravamen que ha nacido de hecho y por derecho. 

En este orden de Ideas, vale la pena comentar que la ley podré prever que 
el Estado tenga el carácter de sujeto pasivo mediante mandato legal expreso 
como lo senala el segundo párrafo del articulo 1 º, del Código Fiscal de la 
Federación al ordenar: 

Art. 1. • La federación queda obligada a 
pagar contribuciones únicamente, cuando 
las leyes lo senalen expresamente' 

Al respecto, el articulo 3º de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, ordena: 

Art. 3. 'La Federación, el Distrito Federal, 
los Estados, los Municipios, los 
organismos descentralizados, las 
Instituciones y asociaciones de 
beneficencia privada, las sociedades 
cooperativas o cualquier otra persona, 
aunque conforme a otr11 ley11 o 
decretos no caunn lmpuntoa fader1ln 
o estén exentos de ellos, deberán aceptar 
la traslación la traslación a que se refiere 
el articulo 1 º, y, en su caso pag1r el 
lmpunto al Valor Agregado y trasladarlo, 
de acuerdo con los preceptos de esta Ley' 

Ahora bien, además del sujeto pasivo principal antes mencionado existe 
otra clasificación de sujetos pasivos que tienen como propósito fundamental 
determinar, recaudar enterar el impuesto correspondiente para evitar la evasión 
fiscal, y que es la siguiente: 

A) El sujeto Pasivo con responsabilidad solidaria, que es la persona 
flsica o moral que en virtud de haber establecido una determinada 
relación de tipo jurldlco con el sujeto pasivo principal, adquiere 
concomitantemente, la obligación de cubrir el tributo en nombre del 
deudor principal. El efecto de la responsabilidad solidarla, consiste 
en que los sujetos pasivos respectivos quedan obligados ante las 
autoridades fiscales en los mismos términos que el sujeto pasivo 
principal, respecto de una contribución originalmente fincada a este 
último, y que por lo tanto debe responder si el segundo no cumplió o 
se omitió el pago con imputación a ambos sujetos pasivos. 
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B) El sujeto pasivo con responsabllidad substituta, que es aquella 
persona que se encuentra legalmente facuhada para autorizar, 
probar o dar fe, respecto de un acto jurldico generador de tributos o 
contribuciones a los que la ley hace responsable de su pago bajo 
detenninadas circunstancias, como es el caso de los retenedores 
como son los fedatarios o funcionarios públicos que actúan por 
receptoria, asl la obligación por sustitución se presenta cuando el 
funcionario público o fedatario, no se cerciora del calculo y pago que 
debe hacerse de una prestación fiscal, y en consecuencia, debe 
responder del gravamen hasta por el monto del mismo a nombre del 
deudor principal. 

C) El sujeto pasivo con responsabilidad objetiva, es aquel adquirente de 
un bien o de una negociación que debe responder por disposición de 
la ley del monto de un gravamen, como sujeto pasivo obligado 
directamente al pago del mismo, por haber dejado insoluto su pago 
el propietario anterior, es decir, la responsabilidad se lija en atención 
de un objeto, vehlculo, mueble o inmueble que dio motivo a la 
contribución. 

4.2. El objeto. 

El objeto es la materia sobre la cual recae el Impuesto es decir, los hechos 
o circunstancias que generan el gravamen, el objeto se refiere al capital, la renta o 
el consumo, en virtud de los cuales una persona fisica o jurldica, nacional o 
extranjera se encuentra obligada a contribuir, asl tenemos por ejemplo al Impuesto 
Sobre la Renta cuyo objeto son los Ingresos que percibe el sujeto pasivo, como 
consecuencia del desarrollo de ciertas actividades Industriales, comerciales, 
profesionales, agrlcolas o ganaderas. 

4.3. Las obllg1clones. 

Al abordar este tema Mabarak Cereceda define a la obligación fiscal como: 
'el vinculo juridico que se establece entre el fisco y el gobernado, mediante el cual 
éste debe dar, hacer, no hacer o tolerar algo, a favor de aquel, en la fonna y 
términos previstos por la ley fiscal' 11 

11 Doricela Mabarak Cer«<do, Derecho Financiero Plibllco, Ed. Me Graw Hlll, Mi!xlco, 1995. P!g.130. 
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Con base en lo antes citado, se puede afirmar que en la relación jurldlca tributarla 
existen diversas obligaciones para el contribuyente, consistiendo la principal en 
una obligación de dar a través del pago del Impuesto en la forma y términos 
establecidos en la ley; además de tener que cumplir con otras obligaciones 
relativas de carácter secundario que tienen como objeto determinar y controlar la 
obligación fiscal, y que son las obligaciones de hacer, de no hacer y de tolerar. 

4.3.1. Obligaciones de hacer. 

Estas obligaciones se relacionan con el Inicio del cumplimiento del deber 
contributivo por parte del sujeto pasivo del Impuesto, como por ejemplo, el registro 
o empadronamiento de los contribuyentes ante la oficina respectiva dentro de los 
plazos, modalidades y condiciones legales, asimismo presentar declaraciones, 
manifestaciones o avisos para el control fiscal a la autoridad correspondiente; 
expedir facturas, comprobantes de pago y documentos relacionados con sus 
operaciones, ingresos y egresos; trasladar el impuesto cuando asl se requiera y 
hacer el entero del impuesto en forma correcta y oportuna. 

4.3.2. Obllgaclones de no hacer. 

Este tipo de obligaciones están referidas a no contrariar las leyes fiscales, 
ya sea por dolo, mala fe o Ignorancia en petjulclo del erario del público como 
ejemplo de estas obligaciones tenemos: no alterar registros contables, notas de 
venta u cualquier tipo de documentos; no transportar productos gravados por la 
ley sin que estén acompanados de la documentación que demuestre el pago de la 
contribución correspondiente; no alterar o destruir sellos, envolturas, marbetes, 
envolturas y demás medios de control fiscal; no Incitar al lncumplimlento del deber 
contributivo. 

4.3.3. Obllgaclonas da tolar1r. 

Dichas obligaciones representan la ayuda y cooperación del contribuyente 
sin oponer obstáculos a la autoridad flacal para que esta lleve a cabo las accional 
o actividades de fiscalización que tiene como atribuciones, para comprobar si loe 

11 



contribuyentes han cumplido con su deber fiscal, y para cerciorarse si hay evasión 
fiscal, como ejemplo de estas obligaciones tenemos: a las visitas domiciliarias, las 
auditorias, y las visitas de Inspección. 

4.4. La base gravable. 

La base del Impuesto es la cuanlla, el monto de los ingresos o el valor de 
las cosas sobre las cuales se determina el Impuesto a cargo del sujeto pasivo de 
la contribución, es decir, es aquélla cantidad concreta que serviré para determinar 
el gravamen a cargo del contribuyente; asl tenemos por ejemplo, que la base del 
Impuesto Sobre la Renta es el monto de rendimientos o ganancias percibidas una 
vez disminuidas las deducciones autorizadas por la ley cuando sea el caso. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la ley debe senalar de forma 
precisa cual es la porción de Ingreso a la que deberé aplicarse la tasa, cuota o 
tarifa para determinar el monto del impuesto a cargo del contribuyente. 

4.5. La unidad. 

La unidad del Impuesto también denominada unidad fiscal, es la cantidad o 
medida de longitud, peso, volumen, litraje o valor sobre la que la ley fija una 
cantidad especifica que debe pagarse por concepto de Impuesto y que serviré 
para hacer el cálculo correspondiente, es decir sirve como base para determinar el 
pago del tributo por ejemplo, un litro de vino o un kilo de oro. 

4.6. La tasa y la tarifa. 

La tasa de la contribución se expresa en forma de porcentaje o tanto por 
ciento, que se aplica a la base del impuesto por ejemplo en materia del Impuesto 
Sobre la Renta tenemos una tasa del 32% para el caso de las personas morales. 

Mientras que por otro lado, la tarifa de la contribución esta constituida por la lista 
de unidades y de cuotas correspondientes para un determinado objeto tributario, 
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es decir, para un número de objetos o ingresos que pertenecen a la misma 
categorla. 

En nuestra legislación se contempla la combinación de cuotas y tasas 
aplicables entre un mlnlmo y un méximo, aplicable a una base determinada para 
obtener el Importe de la contribución a pagar; es este sentido os Importante 
senalar que la cuota es la cantidad de dinero que se percibe por unidad fiscal. 

4.7. El padrón. 

El padrón tributarlo o registro fiscal es la reunión o colección de datos 
oficiales que sirven para determinar los sujetos, el objeto y la base del Impuesto; 
asl como para determinar el crédito fiscal de cada contribuyente, para vigilar y 
organizar a este en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4.8. La fecha de pago. 

La fecha de pago ea variable y diversificada, por lo que debemos atender a 
ley especifica, ya sea federal, estatal o municipal; para saber al nos encontramos 
en la situación jurldlca o de hecho que nos obliga a pagar en un periodo 
determinado. 

Al respecto, el articulo 6 del Código Fiscal de la Federación dispone que las 
contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo senalado en las 
disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el pago deber6 hace11e 
mediante declaración que se presentar• ante las oficinas autorizadas dentro del 
plazo siguiente: 

A) SI la contribución se calcula por periodos establecidos en la ley y en 
los casos de retención o de recaudación de contribuciones, los 
contribuyentes, retenedores o de las personas a quien la ley lea 
Imponga la obligación de recaudarlas, las enteraran a mu tardar et 
dla 17 del mes del calendario Inmediato posterior al de la terminación 
del periodo de la retención o de la recaudación, respectivamente. 

B) En cualquier otro caso, dentro de loa cinco dlas siguientes al 
momento de su cauaaclón. En el caso de las contribuciones que ee 
deban pagar mediante retención, aun cuando quien deba efectuarla 
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no retenga o no haga el pago de la contraprestación relativa, el 
retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la 
que debió haber retenido. Cuando los retenedores deban hacer un 
p1go en bl1n11, solamente harán la entrega del bien de que se trate 
si quien debe recibirlo provee los fondos necesarios para efectuar la 
retención en moneda nacional. 

4.9. Lis 11nclon11 1pllc1blea. 

El Incumplimiento en el pago de los Impuestos trae aparejadas 
consecuencias que normalmente se manifiestan a través de la Imposición de 
multas, el cobro de recargos por el retraso en su pago y gastos de ejecución, por 
lo cual el contribuyente debe conocer de antemano las consecuencias de no 
cumplir con sus obligaciones tributarlas. 

En la especie, resulta conveniente citar el siguiente criterio del Poder Judicial de la 
Federación. 

Séptima Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo I, Parte SCJN 
Tesis: 162 
Página: 165 

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR 
CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el articulo 31 
constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos "contribuir 
para los gastos públicos, aal de la Federación como del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan IH leyes", no sólo 
establece que para la valldez constitucional de un tributo es necesario que, 
primero, esté establecido por ley; segundo, sea proporcional y equitativo y, 
tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 
los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa 
y época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que aal no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro 
de Impuestos Imprevisibles o a titulo particular, sino que a la autoridad no quede 
otra cosa que apllcar las disposiciones generales de obseNancia obligatoria 
dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de 
la relación tributarla pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir 
para los gastos públlcos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida. 
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Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 5332175. Blanca Meyerberg de González. 3 de agosto de 
1976. Unanimidad de quince votos. 

Amparo en revisión 5464175. Ignacio Rodrlguez Trevlno. 3 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. 

Amparo en revisión 5888175. Inmobiliaria Havre, S. A. 3 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. 

Amparo en revisión 331176. Maria de los Angeles Prendes de Vera. 3 de agosto 
de 1976. Unanimidad de quince votos. 

Amparo en revisión 1008176. Antonio Heméndez Abarca. 3 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. 

5. C11'1cterl1tlcas de 101 lmpuntoa. 

Los Impuestos como hablamos senalado anterionnente son el Ingreso més 
Importante a través del cual el Estado se allega de recursos para cumplir con sus 
atribuciones, asl, el Impuesto cuenta con notas distintivas frente a otro tipo de 
Ingresos del Estado y que son las siguientes: 

5.1. C1rllcter Público 

Los Impuestos tienen carécter público toda vez que se tratan de Ingresos 
que el Estado percibe en virtud de su potestad tributaria, en eate sentido, Faya 
Vlesca afinna: 'El primer elemento esencial del Impuesto es su carácter 
obligatorio, distinto a otro tipo de Ingresos públicos'12, lo anterior significa que el 
Estado obtiene Ingresos de los particulares porque tiene las facultades y 
atribuciones legales para exigir el pago de contribuciones de fonna coactiva por 
parte de los contribuyentes ante la autoridad competente. 

12 Jacinto Faya Vlesca, FlnlllW Públicas, Ed. Pomla, Mdxico, 1981. N¡.147 
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5.2. Obligación ex-lega. 

Los Impuestos constituyen obligaciones ex-lege, porque la fuente de ellas esté 
representada por la conjunción de un presupuesto establecido en la ley o hecho 
imponible, y un hecho de la vida real que se ajusta a la hipótesis de Incidencia. 

Lo anterior significa que todo Impuesto solo es concebible mediante una 
nonna jurldlca, ya que no puede haber tributo sin ley que asl lo establezca; esto 
con el fin de darte seguridad jurldlca al contribuyente, asimismo de la ley se han 
de desprender todos los elementos de los tributos, como son los sujetos, la base 
gravable, la tasa y todo lo relativo a la detennlnación de los mismos. 

5.3. Ea una prutaclón en dinero o en aapacla. 

El propósito fundamental peraeguldo por la relación jurldlco-trlbutaria es 
dotar al Estado de los medios y recursos para sufragar los gastos públicos y poder 
asl atender las necesidades colectivas de Interés general. Por consiguiente, los 
tributos que de ella se derivan poseen un contenido eminentemente económico, 
pues va a consistir, en esencia, en el sacrificio que loa contribuyentes hacen de 
una parte proporcional de sus lngreaos, ganancias o rendimientos, ahora bien, 
dicho contenido económico se expreaa por regla general en fonna pecuniaria es 
decir, en cantidades detennlnadaa y liquldadH en moneda de curso legal en el 
pals por ser la que con mayor facilidad puede utilizar la Federación, dada la 
naturaleza de las economlas modernas, no obstante lo anterior, en ocaalonea 
verdaderamente excepcionales, se admite por la legislación aplicable que ese 
contenido económico, se traduzca en prestaciones en eapecle, o aea en la entrega 
de bienes que poseen un valor económico lndlacutlble, pero que no consisten en 
moneda de curso legal. Tal es el caso de algunoe de los grav6menes establecidos 
en materia de extracción, aprovechamiento y beneficio de metales preciosos, los 
que de confonnidad con las disposiciones legales aplicables, deblan pagarse 
Invariablemente en la misma especie, en este aentldo podemos ael\alar que la Ley 
Federal de Derechos de 1990 en su articulo 267, establecla que traUindoae de oro 
el derecho sobre minarla se pagarla en la misma eapecle. 

Asimismo, el articulo 6º, fracción 11, tercer p6rrafo del Código Tributario 
Federal en vigor establece esta posibilidad al onlenar que cuando los retenedonis 
deban hacer un pago en bienes, harin la entrega del bien que se trate si quien 
debe recibirlo provee los fondos necesarios para efectuar la retención en moneda 
nacional. 

En este orden de Ideas, resulta conveniente puntualizar que el articulo 20, 
del Código Fiscal de la Federación establece que lu contribuciones se cauaarin y 
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pagaran en moneda nacional, aceptando como medios de pago entre otros, los 
cheques certificados o de caja, los giros postales, telegráficos o bancarios y las 
trasferencias de fondos reguladas por el Banco de México, asl como los cheques 
personales. 

5.4. Justos. 

Los impuestos deben ser justos de conformidad con el articulo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, es decir, proporcionales y equitativos, 
entendiéndose por lo primero que cada contribuyente deberá pagar por un 
impuesto de acuerdo a su capacidad contributiva, para no realizar actos 
arbitrarios, la proporcionalidad es apreciable en las que tienen una tasa 
progresiva, por otro lado, un Impuesto será equitativo cuando todas aquellas 
personas que se encuentran en una misma situación jurldica, se les cobre en 
Igualdad de condiciones. 

En este orden de Ideas resulta conveniente citar el siguiente criterio. 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Marzo de 1996 
Tesis: P. XXXl/96 
Página: 437 

IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad 
tributaria exigido por el articulo 31, fracción IV de la Constitución Polltlca de loa 
Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su Mpectiva capacidad 
contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se 
requiere que el objeto del tributo establecido por et Estado, guarde relación con la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad de 
contribuir a los gastos públicos, potencialidad ésta que el legislador atribuye al 
sujeto pasivo del impuesto. Ahora bien, tomando en consideración que lodos loa 
presupuestos de hecho de los Impuestos tienen una naturaleza económica en 
forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias 
tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es 
necesaria una estrecha relación entre el objeto del impuesto y la unidad de medida 
(capacidad contributiva) a la que se aplica la tau de la obllgaci6n. 
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Amparo en revisión 1113/95. Servitam de México, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 
1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador Agulrre Anguiano. 
Secretaria: Luz Cuelo Martlnez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de marzo en curso, 
aprobó, con el número XXXl/1996, la tesis que antecede: y determinó que la 
votación es Idónea para Integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a 
doce de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

5.5. Proporcionan lngre101 11 Eatado. 

Los Ingresos públicos tributarlos constituyen el medio necesario para lograr 
el sostenimiento de los gastos públicos, por lo tanto existe la obligación del 
Estado de que los ingresos públicos se destinen a la cobertura de las necesidades 
colectivas. 

6. Claslflcaclón de los Impuestos. 

La doctrina a través del tiempo ha elaborado diversas clasificaciones de los 
Impuestos con el objeto de facilitar su recaudación, además, de dar a conocer la 
naturaleza de cada gravamen; en este sentido podemos afirmar que la 
clasificación de los Impuestos representa la forma en que se aprecian las diversas 
categorlas de los Impuestos, en función de la variedad de fuentes gravables, los 
sujetos pasivos y finalmente las actividades económicas de un pals determinado, 
es por ello que a continuación se estudian las clasificaciones más destacadas. 

6.1. Directos e lndlrecto1. 

Sobre este tema Ernesto Flores Zavala afirma que un impuesto directo 'es 
aquel en el que el legislador se propone alcanzar inmediatamente, desde luego, el 
verdadero contribuyente; suprime a todo Intermediario entre el pagador y el fisco, 
de manera que las calidades de sujeto pasivo y pagador del impuesto se 
confunden'13 

" Ernesto Flora Zavala, FilllllW Públicas Mexicanas, Ed. Porrúa, México, 1998. Pis. 269. 

25 



En cambio, los Impuestos Indirectos son aquellos que el sujeto pasivo puede 
trasladar a otras personas de forma tal que no sufre el impacto económico del 
tributo en forma definitiva, en otras palabras; la diferencia existente entre un 
Impuesto directo y uno Indirecto es la repercusión o traslado, que no existe en un 
impuesto directo como por ejemplo, el Impuesto Sobre la Renta, mientras que un 
Impuesto Indirecto como el Impuesto al Valor Agregado es susceptible de aer 
trasladado. 

Como ventajas de los Impuestos dlrer.tos tenemos que aseguran al Estado 
una renta cierta, conocida con anticipación por el fisco, en virtud del control y 
registro de los contribuyentes, hacen posible la realización de la justicia fiscal 
mediante las exenciones previstas en la ley; como Inconvenientes tenemos que 
son muy sensibles a los contribuyentes porque los sujetos pasivos saben 
claramente la cantidad a pagar por el concepto del gravamen, son poco eléstlcos 
porque las tasas son més estables que en los Indirectos. 

Ahora bien, los Impuestos Indirectos tienen las siguientes ventajas; son 
poco perceptibles, ya que se confunden con el precio de las mercanclaa y 
servicios que son gravados, se pagan en el momento que resulta més cómodo 
para el contribuyente, es decir, cuando necesita un satlsfactor, son mu 
productivos que los Impuestos directos porque recaen en la gran mayorla de los 
habitantes, estén dotados de una gran elasticidad lo que representa mayores 
Ingresos para el fisco, hay comodidad en su pago y control tanto para el sujeto 
activo como para el pasivo; como desventajas tenemos que son Injustos porque 
pesan más sobre el pobre que sobre el rico, no tiene la misma fijeza que los 
impuestos directos 

6.2. Reales y peraonalu. 

Ponce G6mez senala que son Impuestos reales "los que se establecen 
atendiendo, exclusivamente a los bienes o cosas que gravan, es decir, se 
desatienden de las personas•14 

Por otro lado, Margáln Manautou considera que: ·en los impuestos 
personales se atienden a las personas, a los contribuyentes, como los pagadores 
de los mlsmos'15 

Con base en lo antes citado podemos afinnar que un Impuesto real atiende 
a la capacidad contributiva y no a las condiciones personales del contribuyente, 

1
' Francisco Poncc Gómcz y Rodolfo Poncc Castillo, Dmcho Fiscal, Ed. lllnca y C0111C1Cio, Múleo, 1994. 

Pág. 85 
u Emilio MArgain Manautou, Introducción al ütudio del Derecho Tribullrio Mexicano, Ed. Mbico, 1999, 
Pág.66 
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mientras que un impuesto personal toma en consideración ciertas calidades del 
sujeto pasivo. 

Una de las ventajas de los Impuestos personales, es que en el caso de los 
sujetos pasivos es que se adapta a las condiciones particulares de los 
particulares, ello porque en la ley ftscal se pennHe la exención que van dirigidas a 
ciertos sectores de la población que bajo ciertas circunstancias estén liberados de 
contribuir al gasto público, propiciando la justicia fiscal. 

Por otro lado, los Impuestos reales reportan al fisco una gran cantidad de 
Ingresos, ya que penniten gravar a todos, pero teniendo la desventaja de ser més 
Injusto por las altas tasas Impositivas y porque no hay tantas exenciones. 

6.3. ObJttlvo1 y 1ubjetlvos. 

Son Impuestos objetivos, aquellos en los que el sujeto pasivo se detennlna 
por Implicación, porque el legislador establece el hecho objetivo que da origen a la 
obligación y el bien sobre el cual Incidiré el tributo, mientras que en los Impuestos 
subjetivos se designa con toda precisión el sujeto pasivo de la relación tributaria. 

6.4. Generaln y E1pecl11H. 

Sobre este punto Jarach senala que son Impuestos generales aquellos que: 
'gravan todas las manifestaciones de riquezas de una determinada naturaleza, 
sea en forma personal o real. En cambio se consideran especiales los Impuestos 
que gravan sólo una detennlnada especie de manifestación de riqueza, dejando 
libres de tributo a las demés especies de la misma naturaleza"16 

Dicho de otra forma, los Impuestos generales son aquellos que gravan 
diversas actividades y ademés son de la misma naturaleza, por ejemplo: el 
Impuesto Sobre la Renta; mientras que los Impuestos especiales son aquellos que 
gravan una actividad detenninada, por ejemplo el Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. 

16 Dino JlllCb , Fbwms l'l\bllcu y Datcho Triblllllio, Ed. Abcledo- Penol, Af&cnllna, 1996. P6¡. 266. 
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6.5. Sobre el capital, la renta y el consumo. 

El Impuesto sobre el capital llene por objeto gravar la riqueza ya adquirida por los 
contribuyentes, mientras tanto el Impuesto sobre la renta se propone gravar la 
riqueza en formación, asl, la renta se constituye principalmente de los Ingresos 
del contribuyente Independientemente de la fuente de que provengan ya sea 
trabajo o capital; y finalmente el Impuesto sobre el consumo comprende los 
Impuestos Indirectos sobre circulación y consumo como por ejemplo, el Impuesto 
al Valor Agregado. 

7. Principios con1t1tuclonalu da 101 lmpu11to1. 

Sobre este tema Flores Zavala senala que los principios con111tuclonales de 
los Impuestos son: "aquellas normas establecidas en la Constitución General de la 
República, y siendo ésta la ley fundamental del pals, a ellos debe sujetarse toda la 
actividad tributarla del Estado"17 

Establecido lo anterior, podemos afirmar sin lugar a dudas que todos los 
principios que aparecen en la Constitución Federal deben regir a toda relación 
jurldlca tributarla, ello en virtud de que representa la base fundamental sobre la 
que descansa el orden jurldlco tributarlo, y al mismo tiempo es la pauta 
fundamental a la que deben ajustarse loa Impuestos atendiendo a la jerarqula de 
normas, ya que en caso contrario las normas tributarlas resultarén 
anticonstitucionales y en consecuencia no tendrlan validez jurldlca. 

De esta forma podemos senalar que los principios constitucionales de los 
impuestos que se desprenden del articulo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna 
son los siguientes: 

7 .1. Principio de generalidad. 

El principio de generalidad tributaria significa que solo estén obligados a 
pagar Impuestos aquellas personas, que por cualquier motivo o circunstancia se 
ubiquen en alguna de las hipótesis normativas descritas por las leyes fiscales, 
concretandose asl, el hecho generador del Impuesto. 

17 Ernesto Flores Za val a, Op.cit. Pq. I SS. 
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Asl, en este sentido una ley es general cuando se aplica sin excepción a todas laa 
personas que se coloquen en las hipótesis n01TT1ativas senaladas por la misma: el 
principio de generalidad encuentra su fundamento al Inicio del articulo 31, fracción 
IV, de nuestra Carta Magna al ordenar: 'Son obligaciones de los mexicanos' 

7.2. Principio de obllg1torledlld. 

Este principio se entiende como la existencia de una obligación pública de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos por parte de los contribuyente: 
es una prestación que se exige a los gobernados con el objeto de que el Estado 
pueda proporcionar diversos servicios públicos para satisfacer las necesidades 
colectivas, asimismo, la Constitución otorga al Estado una serle de elementos 
jurldlcos para hacer valer el cumplimiento del deber de los particulares de 
contribuir al gasto público. 

7.3. Principio de vlncul1cl6n con el guto públlco. 

El principio de vinculación con el gasto público en esencia representa una 
obligación para el Estado, que se cumple si se emplea adecuadamente todos y 
cada uno de los Ingresos percibidos de los contribuyentes para la Integración del 
Presupuesto Nacional; ademés el Ealado tiene que dar a conocer de manera 
minuciosa la forma en que habré de utilizar dichos recursos económicos, es decir, 
el Estado únicamente podré emplear los Impuestos recaudados para la 
satlsfaccl6n de los gastos públicos, este principio tiene su fundamento en él 
articulo de referencia al establecer que son obligaciones de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos. 

7.4. Principio de proporclon1lld1d y equidad. 

Por lo concerniente a este punto, Arrloja Vlzcalno conceptúa al principio de 
proporcionalidad como: 'el Principio en virtud del cual todas las leyes tributarlas, 
por mandato constitucional, deben: establecer cuotas, tasas o tarifas progresivas 
que graven a los contribuyentes en función de su verdadera capacidad económica; 
afectar fiscalmente una parte justa y razonables de los Ingresos, utilidades o 
rendimientos obtenidos por cada contribuyente Individualmente considerado; y 
distribuir equllibradamente entre todas las fuentes de riqueza existentes y 
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disponibles en el Pals, el Impacto global de la carga tributarla, a fin de que la 
misma no sea soportada por una o varias fuentes en particular' 18 

Asimismo, considera al principio de equidad de la siguiente forma: 'el 
principio en virtud del cual, por mandato constitucional, las leyes tributarlas deben 
otorgar un tratamiento Igualitario a todos los contribuyentes de un mismo tributo en 
todos los aspectos de la relación jurldico-llscal'19 

En otros términos, el principio de proporcionalidad significa que los Impuestos que 
se establezcan en las leyes lributarlas deben de Ir de acuerdo con la capacidad 
económica de los contribuyentes, mientras que la equidad tributarla requiere de la 
Igualdad de los contribuyentes frente a una misma contribución, con excepción de 
las tasas o tarifas. 

En este sentido el Poder Judicial de la Federación ha pronunciado el siguiente 
criterio. 

Séptima Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 1, Parte SCJN 
Tesis: 275 
Página: 256 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. El articulo 31, fracción IV, de 
la Constitución establece los principios de proporcionalidad y equidad en los 
tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pallvol 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capac:ldm 
económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus lngreao1, 
ulllldades o rendimientos. Conforme a este principio, los gravémenes deben fijlfle 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las 
personas que obtengan Ingresos elevados tributen en forma cualitativa superior a 
los de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza 
a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un 
impuesto en monto . superior los contribuyentes de ml1is elevados recul'IOI. 
Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la 
capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada 
diferenclalmente, conforme a tarifas progresivas, para que en cada cuo el 
Impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor 
sacrificio reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y 
que debe encontrarse en proporción a los Ingresos obtenidos. El principio de 
equidad radica medularmente en la Igualdad ante la misma ley tributarla de todoa 

11 Adolfo Arrloja Viu:alno, op.cit. Pig. 2S6. 
19 1dcm. 
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los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir 
un tratamiento Idéntico en lo concerniente a hipótesis de causaclón, acumulación 
de Ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etc., debiendo 
únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad 
económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad 
antes mencionado. La equidad tributarla significa, en consecuencia, que los 
contribuyentes de un mismo Impuesto deben guardar una situación de Igualdad 
frente a la norma jurldlca que lo establece y regula. 

Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 5554/83. Companla Cerillera "La Central", S. A. 12 de junio de 
1984. Mayorla de catorce votos. 

Amparo en revisión 2502183. Servicios Profesionales Tolteca, S. C. 25 de 
septiembre de 1984. Mayorla de dieciséis votos. 

Amparo en revisión 3449/83. Fundidora de Aceros Tepeyac, S. A. 10 de octubre 
de 1984. Mayorla de catorce votos. 

Amparo en revisión 5413/83. Fábrica de Loza "El Anfora", S. A. 10 de octubre de 
1984. Mayorla de quince votos. 

Amparo en revisión 441/83. Cerillos y Fósforos "La Imperial", S. A. 6 de noviembre 
de 1984. Mayorla de catorce votos. 

7.5. Principio de leg1lld1d, 

El principio de legalidad tributarla se encuentra consagrado en el muttlcltado 
articulo 31, fracción IV, de la Constitución Federal al establecer que son 
obligaciones de los mexicanos contribuir para el gasto público, de la Federación, 
del Distrito Federal, de los Estados y municipios de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, este principio puede enunciarse mediante el 
aforismo 'nulium tributum sine lege', que quiere decir que no puede haber tributo 
válido sin una ley que le de origen. 

El principio en comento significa que toda relación jurldlco-tributaria debe 
regularse dentro de un marco legal, es decir, no puede existir ningún tributo sin 
una ley que le dé origen y fundamento; este principio ha sido y senl la base de 
todo sistema tributario en virtud de que representa una garantla de seguridad 
jurldlca para los contribuyentes, porque sólo a través de la ley se les permite 
conocer sus respectivas obligaciones de contribuir al sostenimiento del Estado, asl 
como los medios de defensa que pueden hacer valer frente a los abusos de la 
autoridad fiscal. 
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Con base en lo antes mencionado, podemos afirmar que la autoridad fiscal no 
puede llevar a cabo acto, actividad o función alguna en materia fiscal, sin 
encontrarse previa y expresamente facultada para ello por una ley aplicable al 
caso concreto, de la misma forma los contribuyentes sólo se encontrarán 
obligados a cumplir con los deberes que previa y expresamente les impongan las 
leyes fiscales, además de que sólo podrán hacer valer frente a la autoridad los 
derechos consignados en ellas. 

Luego entonces, la garantia de legalidad constituye la principal limitación del poder 
tributario del Estado, toda vez que restringe su actuación y evita con ello actitudes 
arbitrarias frente a los contribuyentes al pretender exigirles prestaciones 
económicas que no tienen fundamento en la ley. 

Por lo anterior, es necesario que la ley establezca claramente cuales son 
los elementos y supuestos de la obligación tributaria, esto es, los hechos 
imponibles, los sujetos, objeto y la cantidad de la prestación, elementos de 
especial trascendencia que no se pueden dejar al arbitrio o discreción de la 
autoridad fiscal, para garantizar asl la seguridad juridlca de los contribuyentes. 

Finalmente podemos establecer que el principio de legalidad tiene como 
fin el servir como contrapeso entre los sujetos que intervienen en la relldón 
juridico-tributaria al limitar la actuación de la autoridad fiscal, asi como la de los 
particulares al cumplimiento de la norma juridlca. 

B. Principios teóricos de los lmpuntos de Ad1m Smlth. 

Los principios doctrinarios de los impuestos representan la gula sobre la 
cual deben conducirse todos los tributos, esto a fin de evitar abusos y 
arbitrariedades por parte del Estado en contra de los contribuyentes. Los primeros 
ideólogos de justicia fiscal senalaron en tomo a la obligación tributaria que esta 
deberla desarrollarse en un marco de certeza juridica, que permitiera conocer a 
ciencia cierta las facultades tributarias del Estado. 

Es por ello que se crearon una serie de máximas sobre las cuales debe 
fundamentarse todo sistema tributario para alcanzar los Ideales de justicia, dk:hos 
principios surgen con el economista inglés Adam Smith en su libro 'Riqueza de las 
Naciones', este libro constituye una obra de avanzada porque en el su autor vierte 
pensamientos constructivos y transformadores acerca de la justicia tributarla; 
dichos principios adernis, han servido como guia para la elaboración de distintas 
legislaciones tributarias vigentes y son los siguientes: proporcionalidad, 
certidumbre, comodidad y economla. 
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8.1. Proporclon1lldad. 

Esta máxima se cumple cuando cualquier sistema tributarlo desarrolla los 
siguientes supuestos: 

1. Grava cualitativamente mediante tasas porcentuales de tipo diferencia! a 
quienes posean una mayor capacidad económica, a fin de que el Impacto 
patrimonial que sufran sea más elevado que el que tengan que soportar los 
ciudadanos de mediana o menor capacidad económica. 

2. Distribuye por Igual cargas públicas entre todas las fuentes de riqueza 
gravable disponibles en una nación en un momento dado, con el objeto de 
que el peso de la contribución no recaiga exclusivamente sobre una o 
varias de esas fuentes, por ejemplo, utilidades de la empresa, rendimientos, 
salarios, honorarios, rentas, regallas, etcétera. 

3. Establece tasas tributarlas que Incidan sobre una porción razonable del 
Ingreso, utilidad o rendimiento obtenidos por cada ciudadano, sin que tal 
Incidencia Implique la confiscación del patrimonio o del producto legitimo 
del trabajo y del esfuerzo del contribuyente, en otras palabras el tributo no 
debe adsorber la totalidad de los Ingresos de los contribuyentes; toda vez 
que esto no desarrolla la producción, el ahorro y la Inversión. 

8.2. Certidumbre o certeza. 

Este principio se obedece cuando todo Impuesto posee fijeza en sus 
elementos esenciales, para evitar con esto que existan actos arbitrarlos por pa1e 
de la autoridad fiscal, dichos elementos esenciales los conforman los sujetos, el 
objeto, la tasa, base y la fecha de pago. 

El principio en comento representa en favor del contribuyente un medio de 
defensa frente a la autoridad hacendaria al permitirle conocer previamente sus 
obligaciones tributarlas y limitar asl la actuación de la autoridad a lo establecido en 
la ley fiscal, razón por la que los elementos constitutivos de los Impuestos deben 
estar siempre previstos en la misma; este principio ordena que las leyes tributarias 
deben ser claras, sencillas y comprensibles para el gobernado a fin de que este 
pueda cumplir cabalmente con sus obligaciones, en consecuencia, la ley debe 
eliminar todo tipo de tecnicismos excesivos que sean obstéculo para el pago de 
las contribuciones. · 
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8.3. Comodld1d. 

Este principio esta referido a los plazos o periodos que deben establecerse en las 
leyes tributarlas para el pago de las contribuciones; estos plazos deben fijarse de 
modo que a los contribuyentes les resulte práctico cumplir con sus deberes 
tributarios Igualmente la autoridad debe designar lugares convenientes para el 
desarrollo de sus funciones recaudadoras. 

SI el pago de un Impuesto significa para el contribuyente un sacrificio, el 
legislador debe hacer más cómodo su pago; por lo tanto, para cumplir con esta 
máxima deberá escoger fechas que en atención a la naturaleza del gravamen 
sean más ventajosas para el causante. 

8.4. Economla. 

Por último, esta máxima establece que la diferencia entre monto total de la 
recaudación fiscal y lo efectivamente percibido por el fisco debe ser la menor 
posible, es decir, que la recaudación de impuestos no debe ser onerosa para la 
autoridad fiscal al mismo tiempo que los tributos deben el mayor rendimiento 
posible a fin de que el Estado pueda cumplir con todas sus obligaciones. 

Tal diferencia puede deberse a lo siguiente: 

1. La recaudación del Impuesto puede necesitar un gran número de 
funcionarios cuyos sueldos puedan devorar la mayor parte del 
producto del mismo. 

2. Puede ser causa, de que una parte del capital de la comunidad se 
separe de un empleo más productivo, para dedicarlo a otro menos 
productivo. 

3. Las multas en que incurren los contribuyentes al tratar evadir el pago 
de Impuestos pueden con frecuencia arruinarlos, terminando asl con 
el beneficio que la comunidad pudiera derivar del empleo de sus 
capHales. 

4. Someter a los causantes a las frecuentes visitas de los recaudadores 
de Impuestos, puede exponerla a demasiadas molestias con lo cual 
se diflcutta el desarrollo de las diversas actividades económicas. 
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Capitulo Segundo. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

1. Antecedentes del lmpunto Sobre la Renta. 

En este punto se realizará un breve análisis de las principales leyes en materia de 
Impuesto Sobre la Renta que estuvieron en vigencia en nuestro pals, Iniciando con 
la ley del centenario de 1921 y concluyendo con la ley de 1980. 
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Ley del 20 de julio de 1921. 

Conocida también como la ley del Centenario, estableció un Impuesto federal y 
pagadero por una sola vez sobre los Ingresos o ganancias de los particulares; esta 
se dlvldla en cuatro capltulos denominados cédulas y eran los siguientes: 1) Del 
ejercicio del comercio o de la Industria; 2) Del ejercicio de una profesión liberal, 
literaria, artlstlca o Innominada; 3) Del trabajo a sueldo o salarlo; 4) De colocación 
de dinero o valores a rédito. 

La base gravable del Impuesto en comento era el Ingreso o ganancia bruta 
obtenida en agosto de 1921; en razón de que el Impuesto se determinó sobre los 
Ingresos o ganancias brutas no se gravó a los contribuyentes de acuerdo con su 
capacidad contributiva, además, esta ley senalaba como sujetos del Impuesto 
tanto a los mexicanos como a los extranjeros, independientemente de su domicilio 
siempre que la fuente de sus Ingresos se localizara en territorio nacional, es 
importante senalar que esta ley sólo tuvo una vigencia de un mes. 

Este impuesto se debió pagar en septiembre de 1021 mediante estampillas 
que llevaban Impresa la palabra 'Centenario", para la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la ley se crearon los Consulados y Juntas 
Calificadoras Regionales. 

Ley del 21 de febrero de 1924. 

Esta se promulgó como la Ley para la Recaudación de los Impuestos 
establecidos en la Ley de Ingresos Vigente sobre Sueldos, Salarios, 
Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas; se 
estructuró en dos capltulos, uno para las personas flslcas que obtuvieran Ingresos 
por su trabajo mediante la percepción de sueldos, salarlos, honorarios y 
emolumentos; y otro capitulo para las sociedades y empresas. 

La base gravable de este tributo era la utilidad percibida en dinero o en 
especie durante un ano, y a diferencia de la ley del Centenario no gravaba los 
ingresos brutos; para la determinación del Impuesto se permilla efectuar 
deducciones de los Ingresos, de esta forma constituye el antecedente más remoto 
del Impuesto Sobre la Renta ya que permitió gravar únicamente la utilidad 
obtenida, que es la que produce el Incremento en él haber patrimonial de los 
contribuyentes. 

El Impuesto se pagaba por medio de estampillas y deblan formularse 
declaraciones en las formas aprobadas por la autoridad fiscal; finalmente se 
estableció un término de cinco anos para que el Estado cobrara los Impuestos y 
las multas, pasado el tiempo caducaban las facultades de la autoridad fiscal para 
tales efectos. 
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Ley del 18 de marzo de 1925. 

Esta fue la primera en llamarse "Ley del Impuesto Sobre la Renta", tuvo una 
vigencia de dieciséis anos, se definió en ella lo que debla entenderse por Ingreso y 
por primera vez se le dio consideración al Ingreso en crédito. 

Con esta ley la forma de pago se modifico ya que el Impuesto se poola 
pagar en efectivo o a través de timbres; a los diversos capltulos que agrupaban a 
los causantes para efectos de este Impuesto se les llamo cédulas. las cuales se 
dlvldlan en siete a saber: comercio, Industria. agricultura, Imposición de capitales, 
explotación del subsuelo o concesiones, sueldos y honorarios de profeslonlstas: 
además, se permltla la deducción de cargas familiares en atención al número de 
personas que sostuviera el contribuyente; con relación a los rendimientos de 
capital se Incluyó por primera vez en la legislación fiscal mexicana el concepto de 
interés presunto. 

Ley del Impuesto de la Renta Sobre el Superprovecho del 27 de diciembre de 
1939. 

Con esta ley la Federación lograrla una participación adicional en las 
utilidades que obtuvieran en demasla los contribuyentes que percibieran Ingresos 
anuales superiores a $1000, se consideraba utilidad excedente la que se 
obtuviera en exceso del 15% del capital contable o del 20% de los Ingresos en 
caso de que aquel no existiera: esta ley fue abrogada por la del 31 de diciembre 
de 1941. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta del 31 de diciembre de 1941. 

Dicha ley agrupó en cédulas a los diversos contribuyentes del Impuesto 
Sobre la Renta; la cédula 1 se referla al comercio, Industria y agricultura: la cédula 
11 gravaba los Intereses, premios, regallas, explotación de juegos de azar, 
arrendamiento de negociaciones comerciales, Industriales y agrlcolas: la cédula 111 
comprendla las participaciones provenientes de la explotación del subsuelo o 
concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, los Estados o Municipios; la 
Cédula IV gravaba los sueldos, y finalmente la Cédula V a quienes ejercieran una 
profesión, arte, oficio, deporte o espectáculo. 

Esta ley gravó por primera vez las ganancias que obtuvieran los accionistas 
de las sociedades mexicanas y extranjeras que operar1n en territorio nacional; en 
1948 se estableció para los contribuyentes en la cédula l la obligación de efectuar 
pagos provisionales del Impuesto o anticipos los cuales se calculaban tomando 
como base la utilidad declarada en el ejercicio fiscal anterior. 
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Ley del Impuesto Sobre 11 Renta del 30 de diciembre de 1953. 

Esta ley agrupaba a los contribuyentes en siete cédulas: comercio; Industria: 
agricultura, ganaderla y pesca: remuneración del trabajo personal: honorarios de 
profeslonlstas, técnicos, artesanos y artistas: Imposición de capitales: y regallas y 
enajenación de concesiones. 

Por primera vez se consignaron en la ley las deducciones que podlan hacer 
los contribuyentes para determinar su utilidad gravable, lo cual constituyó un 
importante avance al adecuarse a la obligación constitucional de que las 
contribuciones deben establecerse en una ley y no en un reglamento. 

En los últimos tltulos de la ley se regulaba el recurso administrativo de 
reconslderaclón, en el que se dlsponla que los contribuyentes, mediante la 
presentación de escritos, podlan Interponer ante el Director del Impuesto Sobre la 
Renta dicho recurso contra las resoluciones dictadas por los organismos 
liquidadores. 

Ley del Impuesto Sobre 11 Renll del 30 de diciembre de 1964. 

Tuvo una vigencia de dieciséis anos, en ella se abandonó por primera vez 
el sistema cedular y se dividió en dos Tltulos, uno para el Impuesto global de las 
empresas y otro para el Impuesto global de las personas flslcas. 

Se Incluyeron en este cuerpo legal las deducciones que podlan efectuar los 
contribuyentes para determinar la utilidad fiscal sujeta al pago del Impuesto: 
además, se Incluyeron como sujetos del Impuesto no sólo a las personas flslcas y 
a las personas morales que obtuvieran Ingresos provenientes de la realización de 
actividades comerciales, Industriales, agrlcolas, ganaderas o de pesca: sino 
también a las asociaciones y sociedades de carécter civil las cuales tenlan que 
determinar el Impuesto en la misma forma en la que lo haclan los demés 
contribuyentes. Por primera vez se permitió que los contribuyentes dedujeran de la 
utilidad gravable del ejercicio fiscal las pérdidas fiscales Incurridas en los cinco 
ejercicios fiscales anteriores. 

Ley del Impuesto Sobre 11 Renta del 30 de diciembre de 1980. 

En ella se gravan por primera vez todos los Ingresos de las personas 
morales tanto los de naturaleza civil como de derecho público, asimismo los 
provenientes de actividades empresariales, lo que significo un cambio respeclo de 
la ley de 1964. 

Tratándose de utilidades y dividendos distribuidos por las empresas del extranjero 
a los residentes en el pals, se permite a éstos acreditar contra el Impuesto Sobre 
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la Renta que les corresponde pagar la parte proporcional del Impuesto Sobre la 
Renta que cubrió la empresa en el extranjero. 

Se establece además, un mecanismo de ajuste en el costo de adquisición, 
mecanismo que pueden emplear las sociedades mercantiles para determinar la 
ganancia en la enajenación de terrenos, construcciones y acciones, basado en el 
número de anos que conservaron en su poder los bienes de que se trate. 

También Incorpora facultades para que las autoridades fiscales puedan en 
determinadas circunstancias verificar, y en su caso, rectificar los precios de 
enajenación de bienes y por la prestación de servicios. 

En relación con las deducciones que pueden hacer las empresas, se limita 
la que corresponde por pago de Intereses al extranjero que causan Impuesto en 
México a la tasa del 15%. 

2. Concepto de renta. 

Se denomina renta al producto del capital, del trabajo, o al resultado de la 
combinación de ambos. Podemos distinguir entre renta bruta que es el Ingreso 
total percibido sin deducción alguna; renta neta que es el resultado de deducir de 
los ingresos los gastos necesarios para la obtención de esos Ingresos y finalmente 
la renta libre que es aquella que se obtiene después de deducir de los ingresos 
brutos los gastos necesarios para la obtención de la renta. En esta tesitura, 
consideramos Importante senalar que la renta o ingreso gravable, para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta, no es cualquier ingreso o beneficio económico, sino tan 
sólo la obtención de un rendimiento o utilidad que se materializa en la percepción 
de un bien o derecho, es decir, un ingreso real que se incorpora al patrimonio del 
contribuyente, pudiendo este disponerlo libremente para los fines que estime 
convenientes, ahorro, inversión o consumo; y que mientras no exista dicho Ingreso 
no puede haber gravamen. 

3. Naturaleza jurldica del Impuesto Sobre la Rentl. 

El Impuesto Sobre la Renta en nuestro pais se ha convertido sin duda 
alguna, en la contribución que mlls Ingresos genera para la Federación, de ahl la 
importancia de su estudio, y en consecuencia de su naturaleza jurldica. 

El Impuesto antes mencionado muestra de forma efectiva el fin que 
persigue un Estado a través de la relación juridico-tributarla, es decir, a través del 
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vinculo legal que se genera entre el sujeto activo y el sujeto pasivo de la 
obligación tributarla, que es el de exigir a todos los ciudadanos a contribuir en 
función de su capacidad contributiva al sostenimiento de los gastos públicos; por 
lo anterior podemos afirmar que la naturaleza jurldica del Impuesto en comento es 
la de ser un acto que deriva del ejercicio del poder público; en otros termines, se 
trata de un deber jurldico a cargo de los contribuyentes que deben cubrir aún en 
contra de su voluntad, ya que el Impuesto deriva de la soberanla y de ta potestad 
tributaria del Estado. 

4. Elementos del Impuesto Sobre la Renta. 

Como habla quedado establecido anteriormente los elementos de los 
Impuestos son aquellos supuestos sin los cuales no puede tener validez jurldlca 
ningún tributo, y que en caso del Impuesto Sobre la Renta de conformidad con el 
cuerpo legal en vigor son los siguientes: 

4.1. Sujetos. 

4.1.1. Pasivos. 

4.1.1.1. Personas flslcas extranjeras. 

Et arllcuio 1 º de la Ley del impuesto Sobre ta Renta, senala claramente que 
las personas flsicas son sujetos del impuesto de referencia al establecer: 

'Las personas flalcas y las morales, astan obligadas al pago del Impuesto Sobre 
la Renta en los siguientes casos: 

l. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que 
sea la ubicación de la fuente de riqueza donde procedan. 

11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el pals, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento permanente. 

111. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan 1un 
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estableqlmlento permanente en el pals, o cuando teniéndolo, dichos 
Ingresos no sean atribuibles a éste• 

De lo anteriormente citado puede advertirse que es necesario explicar en primer 
término lo que significa la residencia para efectos fiscales, para asl estar en 
condiciones de determinar si somos o no contribuyentes del Impuesto Sobre la 
Renta, la definición de residencia para efectos de nuestra materia la encontramos 
en el articulo 9' del Código Fiscal de la Federación de la siguiente forma: 

'Se considerarán residentes en territorio nacional: 

l. A las siguientes personas flsicas: 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México 
salvo que en ano calendario permanezcan en otro pals más 
de 183 dlas naturales consecutivos o no y acrediten haber 
adquirido la residencia para efectos fiscales en otro pals • 

Esto slgn111ca que cuando una persona flslca extranjera tiene establecida su 
casa habitación en México por ese sólo hecho se le considerará residente en 
nuestro pals; y como consecuencia, estará obligada al pago del Impuesto Sobre la 
Renta; excepto cuando haya permanecido en otro pals por más de 183 dlas en el 
ano de calendario y pruebe haber adquirido en ese otro pals la residencia para 
efectos fiscales. 

No obstante lo anterior, las personas flslcas extranjeras que no sean 
consideradas residentes en nuestro pals también estarán obligadas a pagar el 
Impuesto Sobre la Renta en los siguientes casos: 

1. Respecto de los Ingresos atribuibles a un establecimiento permanente 
situado en territorio nacional. 

2. Respecto de los Ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en 
territorio nacional, cuando no cuente con un establecimiento permanente, o 
cuando teniéndolo los Ingresos no sean atribuibles a éste. 
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En este orden de Ideas, el articulo 2º de la ley objeto de estudio nos Ilustra sobre 
lo que debemos entender por establecimiento permanente al senalar: 

'Para efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente 
cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o 
totalmente, actividades empresariales o se presten servicios 
personales Independientes. Se entenderá como establecimiento 
permanente, entre otros las sucursales, agencias, oficinas, fabricas, 
talleres, Instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de 
exploración, extracción o explotación de recursos naturales.' 

4. 1.1.2. Personas flalcaa nacionales. 

Sobre este punto el penúltimo párrafo del articulo en comento del Código Fiscal de 
la Federación establece lo siguiente: 

'Salvo prueba en contrario, se presume que las personas flslcas de nacionalidad 
mexicana, son residentes en territorio nacional" 

Lo anterior Implica que las personas llslcas mexicanas se consideran 
residentes en México y que por lo tanto están obligadas al pago del Impuesto 
Sobre la Renta respecto de todos sus Ingresos con Independencia de cual sea la 
ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan, de conformidad con la 
fracción I, del articulo 1 º de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; además, de que 
para desvirtuar la presunción legal de residencia en territorio nacional se requiere 
en primer término que durante el ano calendario el Individuo haya permanecido en 
un Estado extranjero por más de 183 dlas y, en segundo término, que adquiera la 
residencia para efectos fiscales en el pals extranjero. 

4.1.1.3, Personas moralea extranjeras. 

Sobre este punto el articulo de referencia del Código Fiscal de la Federación 
dispone: 

' Se considerarán residentes en territorio nacional: 
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11. Las personas morales que se hayan constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas, asl como las que hayan establecldo en M6xlco la 
administración prlnclpal del negocio o su sede de dirección efectiva" 

Con base en lo anterior podemos afirmar que las personas morales que no se 
constituyen de conformidad con las leyes mexicanas, es decir, las personas 
morales extranjeras se consideraran residentes en nuestro pals cuando aqul 
establecen la administración principal de su negocio o su sede de dirección 
efectiva; y como consecuencia estarán obligadas al pago del impuesto Sobre la 
Renta respecto de todos sus Ingresos cualquiera que sea la ubicación de la fuente 
de riqueza de donde procedan de conformidad con la fracción 1, del articulo 1 º de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

A pesar de lo anterior, una persona moral no residente en nuestro pals os 
contribuyente del Impuesto Sobre la Renta si se ubica en alguno de los siguientes 
supuestos: 

1. Respecto de los Ingresos atribuibles a un establecimiento permanente 
situado en territorio nacional. 

2. Respecto de los ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en 
territorio nacional, cuando no cuente con un establecimiento permanente, o 
cuando teniéndolo los Ingresos no sean atribuibles a éste. 

4.1.1.4, Personas morales nacionales. 

Finalmente, las personas morales nacionales, es decir, aquellas que se 
constituyen de conformidad con las leyes mexicanas se consideraran residentes 
en territorio nacional y en consecuencia, estarán obligadas al pago del Impuesto 
Sobre la Renta respecto de todos sus Ingresos cualquiera que sea la ubicación de 
la fuente de riqueza de donde procedan de conformidad con la fracción 1, del 
articulo 1º de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

4.1.2. Sujeto Activo. 

Como habla sido expuesto anteriormente, el sujeto activo es el acreedor del 
impuesto y que además puede recibir el pago del mismo, en otras palabras, es el 
organismo público con las atribuciones legales para exigir el pago del Impuesto, y 
que en nuestro pals el sujeto activo del Impuesto Sobre la Renta es la Federación. 
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4.2. Objeto. 

Como habla quedado establecido previamente, el objeto del Impuesto es la 
materia sobre la cual recae el gravamen, lo que significa que en la especie es el 
Ingreso el objeto del Impuesto, es decir, todo aquel Incremento bruto de activos o 
disminución de pasivos experimentado por una persona ya sea flslca o moral, y 
que además, tiene efecto en su utilidad neta durante un periodo contable como 
resultado de sus operaciones o actividades normales. 

En este orden de ideas, Enrique Calvo Nicolau define al Ingreso como: 
'Toda cantidad que modifique de manera positiva él haber patrimonial de una 
persona·20 

4.2.1. Ingresos. 

La ley del Impuesto Sobre la Renta en su articulo 1 º establece como objeto del 
tributo a los Ingresos, al ordenar: 

'Las personas flslcas y las morales, están obligadas al pago del Impuesto 
Sobre la Renta en los siguientes casos: 

l. Las residentes en México. respecto de todos sus lngmos 
cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza donde 
procedan. 

11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el pals, respecto de los lngmos atribuibles a 
dicho establecimiento permanente. 

111. Los residentes en el extranjero, respecto de los lngmos 
procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, 
cuando no tengan un establecimiento permanente en el pals, o 
cuando teniéndolo, dichos Ingresos no sean atribuibles a éste• 

20 Enrique Calvo Nicolau, Tratado del Impuesto Sobre la Renta, Tomo I, Ed. Themis, Múleo, I"¡. 39S. 

44 



De esta forma, con lo antes citado se puede corroborar que la ley del Impuesto 
Sobre la Renta establece como materia Impositiva a todas aquellas cantidades 
que aumentan él haber patrimonial de los contribuyentes Independientemente de 
la ubicación de las fuentes de riqueza. 

4.2.1.1. Ingresos acumulables. 

Al ser los ingresos la materia Impositiva del Impuesto Sobre la Renta, es 
necesario hacer una distinción entre aquellos Ingresos llamados acumulables y los 
conocidos como no acumulables, ya que de esto sin lugar a dudas dependerá la 
correcta Integración de la base gravable de los contribuyentes, y en consecuencia, 
el cumplimiento de su obligación tributaria. 

En tales condiciones, el término Ingresos acumulables en materia de Impuesto 
Sobre la Renta hace clara referencia a todos aquellos conceptos y partidas que 
Inciden para la determinación de la base gravable de los contribuyentes y que 
pueden ser gravables o no, atendiendo a la procedencia de la deducción de 
dichos Ingresos acumulables, y que servirán además, para realización del calculo 
del Impuesto en comento. 

En este sentido, podemos senalar que la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
grava el ingreso y particularmente aquel que incrementan su patrimonio, luego 
entonces, para que existan Ingresos acumulables como los denomina la ley de la 
materia, se requieren de tres elementos: 

1. Un acto de entrada de efectivo, bienes o servicios. 

2. Que con motivo de este Ingreso se Incremente el patrimonio 
del contribuyente. 

3. Que dichos Ingresos Incidan en la determinación de la base 
gravable del contribuyente. 

Asl, por ejemplo en relación con las personas morales el articulo 17 de la ley del 
Impuesto Sobre la Renta ordena lo siguiente: 

Art. 17. 'Las personas morales residentes en el pals, Incluida la asoclacl6n en 
participación, acumularán la totalidad de los Ingresos en efectivo, en bienes, en 
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seivicio, en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, inclusive 
los provenientes de sus establecimientos en el extranjero.[ ......... ) 

Para los efectos de este Titulo, no se consideran Ingresos los que obtenga 
el contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus 
accionistas, por primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la 
propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de participación; 
ni los que obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 

Las personas morales residentes en el extranjero, asi como cualquier 
entidad que se considere como persona moral para efectos impositivos en su pais, 
que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el pals, acumularan la 
totalidad de los Ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso 
atribuible a un establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la 
oficina central de la persona moral o de otro establecimiento de ésta. 

No serán acumulables para los contribuyentes de este Titulo, los ingresos por 
dividendos o ulllidades que perciban de otras personas morales residentes en 
México. Sin embargo, estos Ingresos Incrementaran la renta gravable a que se 
refiere el articulo 16 de esta Ley • 

4.2.1.2. Ingresos no 1cumul1ble1. 

Como lo hablamos mencionado anteriormente el objeto del impuesto Sobre la 
Renta son los Ingresos es decir, todo aquellas cuantlas que aumentan el 
patrimonio de los contribuyentes; sin embargo, no todo tipo de ingresos sera 
materia Impositiva para la ley de referencia, sino que existen los llamados Ingresos 
no acumulables o no gravables, que son aquellos que no se suman a los Ingresos 
acumulables que si son tomados en cuenta para determinar la base gravable de 
los sujetos pasivos. 

4.3. Obllg1clon11 d1I contrlbuy1ntt. 

4.3.1. Pago del impunto. 

De conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo, articulo 1 º de la ley del 
Impuesto Sobre la Renta que establece: 

"Las personas flsicas y las morales, estén obligadas al pago del Impuesto 
Sobre la Renta' 
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En este sentido, el articulo 10, fracción 11, segundo plmalo, de la ley del Impuesto 
Sobre la Renta ordena que en el caso de la Personas Morales el Impuesto del 
ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine el 
ejercicio fiscal; por otra parte, el articulo 175, de la misma ley establece que las 
personas flsicas que obtengan Ingresos en un ª"º calendario, astan obligadas 11 
pagar su impuesto anual mediante declaración que presentaran en el mes de abril 
del año slgulenle, ante las oficinas autorizadas. 

4.3.2. Contabllldad da operaclonea. 

Al respecto Arturo de la Cueva afirma que "la contabilidad se encuentra 
constituida por el registro de las operaciones económicas de una entidad publica o 
privada, con objeto de cuantificarlas e interpretarlas, permitiendo conocer los 
resultados operativos y la slluaclón financiera a una lecha dada'21 

Por lo anterior, es que la contabilidad sirve sin duda alguna, para determinar 
la tributación los sujetos pasivos del Impuesto Sobre la Renta de una manera 
controlada y bien organizada financieramente. 

De esta forma el sujeto pasivo del Impuesto Sobre la Renta tiene la 
obligación de llevar su contabilidad, la cual deberá reunir los requisitos 
establecidos por el Código Fiscal de la Federación, asl corno por su reglamento, lo 
anterior de conformidad con el articulo 86, fracción 1, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta que ordena lo siguiente: 

"Los contribuyentes que obtengan los Ingresos de los sellalados en este Titulo, 
además de las obligaciones establecidas en otros artlculos de esta Ley, tendran 
las siguientes: 

l. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar los 
registros en la misma· 

21 Ar1uro de la Cueva, Derecho Fiscal, Ed. Pomia, M~xico, 1999. PA11. IS. 
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En este sentido, el articulo 26, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación 
sen ala: 

'Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a 
llevar contabllldad, deberán observar las siguientes reglas: 

l. Llevarán los sistemas y registros contables que sel'lale el 
reglamento de este Código, los que deberán reunir los requisitos 
que establezca dicho reglamento." 

Asimismo, el articulo el articulo 26 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, establece: 

'Los sistemas y registros contables a que se refiere la fracción 1 del articulo 26 del 
Código, deberán llevarse por los contribuyentes mediante los Instrumentos, 
recursos y sistemas de registro y procesamiento que mejor convenga a las 
caracterlstlcas particulares de su actividad, pero en todo caso deberán satisfacer 
como mlnlmo los requisitos que permitan: 

l. Identificar cada operación, acto o actividad y sus caracterlsticas, 
relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que 
aquellos puedan Identificarse con las distintas contribuciones y tasas 
Incluyendo las actividades liberadas de pago por la Ley. 

11. Identificar las Inversiones realizadas relacionándolas con la 
documentación comprobatoria, de tal fonna que pueda preclsárse la 
fecha de adquisición del bien o de efectuada la Inversión, su 
descripción, el monto original de la Inversión y et Importe de la 
deducción anual. 

111. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den 
como resultado las cifras finales de las cuentas. 

IV. Formular los estados de posición financiera. 

V. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada 
operación. 
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VI. Asegurar el registro total de operaciones, actos o actividades y 
garantizar que se asienten correctamente, mediante los sistemas de 
control y verificación internos necesarios. 

VII. Identificar las contribuciones que se deben cancelar o devolver, en virtud 
de devoluciones que se reciban y descuentos o bonificaciones que se 
otorguen conforme a las disposiciones fiscales. 

VIII. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgaml13nto de 
estimulos fiscales' 

4.3.3. Libro diario. 

Los contribuyentes al llevar su contabilidad podrán usar sistemas contables de 
registro manual, mecanizado o electrónico: cuando utilicen sistemas manuales o 
mecánicos deberán tener cuando menos el libro diario y el mayor, en el libro diario 
se anotaré en forma descriptiva todas sus operaciones, actos o actividades 
siguiendo el orden cronológico en que se efectüen, e Indicando el movimiento de 
carga o crédito que corresponda. 

4.3.4. Libro mayor. 

Este libro será llevado por el contribuyente independientemente del sistema de 
registro adoptado por el mismo, en el se anotarán los nombres de las cuentas de 
contabilidad, su saldo final del periodo de registro Inmediato anterior, el 
movimiento de cargo o crédito a cada cuenta en el periodo y au saldo final. 

4.3.5. Libro de actu. 

Lo utilizan las Personas Morales en el se harén constar todos los acuerdos 
relativos a la marcha del negocio que tomen lis asambleas o juntas de negocios, y 
en su caso, los consejos de administración, este libro deberá lleval'18 debidamente 
encuadernado, empastado y follado. 
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4.3.6. Registro de utllld1dn. 

El registro de utilidades de los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, se 
llevará para efectos prácticos de contabilidad a través de un asiento especifico, 
denominado cuenta de resultados que servirá para formular el estado de p6rdldas 
y ganancias del ejercicio fiscal, para finalmente lograr el cierre de libros. En airas 
palabras, este registro s'e lleva acabo con el fin de tener disponibles los datos que 
han de utilizarse para él calculo de la utllldad o pérdida netas del ejercicio fiscal. 

4.3. 7. De tolerar facultadH de comprobación. 

Como lo senalamos anteriormente, este tipo de obligaciones consisten en la 
cooperación del sujeto pasivo del Impuesto en comento con el fisco federal para 
que este lleve acabo sus atribuciones de fiscalización, a fin de comprobar et 
cumplimiento de la obligación tributarla conducente. En este orden de Ideas 
debemos senalar las facultades de comprobación que puede llevar a cabo la 
autoridad fiscal de conformidad con el articulo 42 del Código Tributario Federal, y 
que son las siguientes: 

Art. 42. " Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarlos o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las 
disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los 
créditos fiscales, asl como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar Información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: 

l. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 
aparezcan en las declaraciones, sollcltudes o avisos, 
para lo cual las autoridades fiscales podlin requerir al 
contribuyente la presentación de la documentlción que 
proceda, para la rectificación del error u omlalón de que 
se trate. 

11. Requerir a los contribuyentes, reaponubles aolldarlos o 
terceros con ellos relacionados, para que exhiban en au 
domlclllo, eatablecimlentos o en laa oficlnu de tu 
proplaa autoridadea, a efecto de llevar a cabo au revlalón, 
la contabilidad, asl como que proporcionen los datos, 
otros documentos o lnformea que se lea requieran. 
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111. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su 
contabilidad, bienes y mercanclas. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores 
públicos sobre los estados financieros de los 
contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación 
de acciones que realicen, asl como la declaratoria por 
solicitudes de devolución de saldos a favor del Impuesto 
al valor agregado y cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de 
disposiciones fiscales. 

V. Practicar visitas domiciliarlas a los contribuyentes, a fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
en materia de expedición de comprobantes fiscales y de 
la presentación de solicitudes o avisos en materia del 
registro federal de contribuyentes, asl como para solicitar 
la exhibición de los comprobantes que ampara la legal 
propiedad o posesión de las mercanclas, y verificar que 
los envases o recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas cuenten con el marbete o precinto 
correspondiente, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el articulo 49 de este Código. 

Las autoridades fiscales podrán solicitar a los 
contribuyentes la Información necesaria para su 
Inscripción en el citado registro e Inscribir a quienes de 
conformidad con las disposiciones fiscales deban estarlo 
y no cumplan con este requisito. 

VI. Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación 
flslca de toda clase de bienes, Incluso durante su 
transporte. 

VII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de 
los fedatarios, los Informes y datos que posean con 
motivo de sus funciones. 

VII l. Allegarse las pruebas necesarias para formular la 
denuncia, querella o declaratoria al ministerio público 
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para que se ejercite la acción penal por la posible 
comisión de delitos fiscales. Las actuaciones que 
practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo 
valor que la Ley relativa concede a las actas de pollcla 
judicial; y la Secretarla de Hacienda y Crédito Publlco, a 
través de los abogados hacendarlos que designe, será 
coadyuvante del ministerio públlco federal, en los 
términos del Código Federal de Procedimientos 
Federales. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades 
conjunta, Indistinta o sucesivamente, entendiéndose que 
se Inician con el primer acto que se notifique al 
contribuyente.· 

4.4. Base gravable y calculo del Impuesto. 

La base gravable del Impuesto Sobre la Renta es el monto de rendimientos o 
ganancias percibidas por el contribuyente una vez disminuidas de los Ingresos 
acumulables las deducciones autorizadas por la ley cuando sea el caso, y que 
servirá para realizar él calculo del Impuesto a cargo. 

Asl, por ejemplo tenemos que los contribuyentes del Titulo 11 de las personas 
morales, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para el calculo del Impuesto de 
referencia, deberán determinar la base gravable de conformidad con el articulo 10, 
de la Ley aplicable de la siguiente forma: 

Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalldad de los 
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones 
autorizadas. 

11. A la utilidad fiscal del ejercicio fiscal se le disminuirán las pérdidas 
fiscales pendientes de aplicar de otros ejercicios. 

111. El articulo 61 de la ley del Impuesto Sobre la Renta establece que la 
pérdida fiscal será la diferencia entre los Ingresos acumulables del 
ejercicio y las deducciones autorizadas, cuando el monto de las 
deducciones sea mayor que los Ingresos. 
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La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad 
fiscal de los diez ejercicios vigentes. 

4.5. Tasa y tarifa. 

Como lo hablamos señalado previamente la tasa de la contribución se expresa 
en forma de porcentaje y además se aplica a la base del Impuesto, de esta 
manera tenemos por ejemplo: que la ley del Impuesto Sobre la Renta, en su 
articulo 1 O, primer párrafo, ordena que las personas morales deberán calcular el 
Impuesto Sobre la Renta aplicando a su base del Impuesto o resultado fiscal como 
lo denomina la ley una tasa del 32%. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la tarifa de la contribución, es decir, 
aquella que se constituye por una lista de unidades y de cuotas correspondientes 
para un determinado objeto tributarlo, tenemos que el articulo 177 de la ley del 
Impuesto Sobre la Renta ordena que las personas flsicas calcularán su Impuesto 
anual sumando a los Ingresos obtenidos conforme a los capltulos 1, 111, IV, V, VI 
,VIII y IX, después de efectuar las deducciones correspondientes, la utilidad 
gravable determinada conforme al Capitulo 11, al resultado obtenido se le 
disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el articulo 176, y 
finalmente a esto llamado base del Impuesto, los contribuyentes deberán aplicar la 
tarifa contenida en el mismo articulo, ubicando para el fin antes mencionado, su 
base del impuesto entre el limite Inferior y el limite superior de la tarifa; todo esto 
con el objeto de que los contribuyentes puedan determinar el Impuesto a cargo por 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

5. Claslflcaclón del Impuesto Sobre la Renta. 

5.1. Directo. 

De acuerdo con la clasificación de los Impuestos estudiada en el primer 
capitulo el Impuesto Sobre la Renta es un impuesto directo toda vez que no es 
susceptible de ser trasladado, además, de que repercute Inmediatamente sobre el 
contribuyente, es decir, no existen Intermediarios entre el contribuyente y el fisco 
por lo que ineludiblemente se encuentran obligadas al pago del tributo. 

5.2. Personal. 

Tiene esta caracterlstlca dado que atiende exclusivamente a las personas ya 
sean flslcas o morales, es decir, a los contribuyentes que se prevé pagaran el 
Impuesto, desentendiéndose de los bienes o cosas. 
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5.3. General. 

Es general, en virtud de que grava todas las manifestaciones de riqueza que son 
de la misma naturaleza, es decir, todos los ingresos de las personas flsicas o 
morales. 

5.4. Sobre Ingresos y riqueza. 

Como lo hablamos mencionado anteriormente el Impuesto Sobre la Renta grava 
todo tipo de ingresos de las personas flsicas o morales, en consecuencia la 
riqueza en formación, independientemente de la fuenle de la que provengan 
dichos Ingresos. 
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Capitulo Tercero. 

DE LAS DEDUCCIONES. 

1. Concepto de deducción. 

Sobre este punto Arturo de la Cueva afirma que: 'las deducciones implican 
reducciones a la base gravable de las personas flslcas o morales, atendiendo a 
diversas consideraciones subjetivas u objetivas, tales como el status 
socloeconómlco, gastos que deben quedar Incluidos en el costo de lo vendido, y 
que persiguen también, en general, finalidades equitativas o de promoción 
económlca'22 

Por nuestra parte, consideramos a las deducciones como aquellas 
operaciones que son llevadas a cabo por los contribuyentes, a fin de disminuir sus 
ingresos acumulables cumpliendo con los requlsilos previstos en la ley al 
respecto, y atendiendo a elementos de carácter objetivo o subjetivo. 

"Idem. 
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En este sentido, las deducciones pueden ser generales o particulares, siendo 
aplicables a ciertos sujetos y rubros de naturaleza tributarla determinados en su 
caso por la norma, por lo que debemos atender a lo establecido por la ley del 
Impuesto Sobre la Renta para determinar su procedencia; asimismo, las 
deducciones pueden obedecer a lineamientos de politlca fiscal con el objeto de 
promover una determinada actividad económica o por otra parte, reducir o eliminar 
cierta actividad de explotación. 

2. Importancia de las deducciones. 

Las deducciones representan un elemento de especial Importancia para los 
contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, esto es asl, en virtud de que dichas 
operaciones pueden dar lugar por una parte a la reducción de sus cargas fiscales, 
o por el contrario; una afectación sobre bases gravables excesivas sin relación 
justificable a los Ingresos de los sujetos pasivos del tributo de referencia; en este 
sentido, la regulación en ley de forma clara de los conceptos o partidas que 
pueden ser materia de deducción, asl como de los requisitos para la procedencia 
de las mismas, juega un papel muy Importante, ya que la ausencia de elementos 
que permitan su clasificación, interpretación y aplicación acarrea consecuencias 
de carácter negativo a los contribuyentes y los deja en notorio estado de 
Indefensión. 

En esta tesitura, resulta indispensable que las partidas que puedan ser 
objeto de deducciones, asl como las que no puedan serlo; y los requisitos que 
deban cubrir dichos conceptos para su deducción; contenidas en los articulas 
29,31 y 32 de la ley del Impuesto Sobre la Renta principalmente, sean 
establecidas de forma explicita en la ley, sin términos que puedan dar margen a la 
confusión; sin ambigüedades ni generalidades, todo esto a fin de que el 
contribuyente pueda obtener su base gravable correctamente, y en consecuencia, 
cumplir con su obligación fiscal conducente, en beneficio de la Federación. 

Por todo lo anterior, es que se realiza el presente análisis que tiene como 
propósito el de establecer la lnconstltucionalidad de la fracción 1, del articulo 31, de 
la ley del Impuesto Sobre la Renta, con base en fundamentos legales y 
doctrinarios; en virtud de que como se podrá corroborar mas adelante su 
contenido Incumple con el principio de legalidad de los Impuestos reglamentado en 
la fracción IV, del articulo 31, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el articulo de mérito no se define el término 
estrictamente Indispensable de forma que permita al contribuyente del Impuesto 
conocer claramente el alcance de sus obligaciones tributarias; y con esto evitar el 
abuso en el cobro del gravamen de referencia por parte Autoridad Fiscal. 
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3. Deducciones autorizadas. 

Los conceptos que pueden ser objeto de deducción por parte de los 
contribuyentes personas morales del Impuesto Sobre la Renta, se encuentran 
contenidos en el articulo 29 de la ley de la materia de ahl la Importancia de su 
estudio y referencia; ahora bien, resulta conveniente puntualizar que 
Independientemente de estos conceptos, los contribuyentes podrán realizar la 
deducción de otros, por formar parte de un régimen especifico de la materia, para 
lo cual se deberán cubrir los requisitos que al efecto ordene la ley. 

Artlculo 29. 'Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

l. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que 
se hagan, aún cuando se efectúen en ejercicios posteriores. 

11. Las adquisiciones de mercanclas, asl como de materia primas, 
productos semltermlnados o terminados, que utilicen para prestar 
servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos, disminuidas con las 
devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre las mismas efectuadas 
Inclusive en ejercicios posteriores. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, terrenos, 
las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores moblllarios, 
asl como los lltulos valor que representen la propiedad de bienes, 
excepto certificados de depósito de bienes o mercanclas; la moneda 
extran.lera, asl como las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el 
carácter de moneda nacional o extranjera y las piezas denominadas 
onza troy. 

111. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 

IV. Las Inversiones. 

V. La diferencia entre los Inventarlos final e Inicial de un ejercicio, cuando el 
Inventario inicial fuere el mayor, tratándose de contribuyentes dedicados 
a la ganaderla. 
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VI. Los créditos Incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o 
por enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción 11 de 
este articulo. 

VII. Las aportaciones efecluadas para la creación o Incremento de reservas 
para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarlas 
a las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad 
constituidas en los términos de esta Ley. 

VIII. Las cuotas pagadas por los patrones al lnslituto Mexicano del Seguro 
Social, incluso cuando éstas sean a cargo de los trabajadores 

IX. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En 
el caso de los intereses moratorios, a partir del cuarto mes so deducirán 
únicamente los efectivamente pagados. Para éstos efectos, so 
considera que los pagos por intereses moratorias que se realicen con 
posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en que se Incurrió en mora 
cubren, en primer término, los intereses moratorias devengados en los 
tres meses siguientes a aquél en el que se Incurrió en mora, hasta que 
el monto de lo pagado exceda al monto de los Intereses moratorias 
devengados deducidos correspondientes al ultimo periodo citado. 

X. El ajuste anual por Inflación que resulte deducible en los términos del 
articulo 46 de esta Ley. 

XI. Los anticipos y rendimientos que paguen las sociedades cooperativas 
de producción, asl como los anticipos que entreguen las sociedades y 
asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los 
términos de la fracción 11 del articulo 11 O de os ta Ley. 

Cuando por las adquisiciones realizadas en los términos de la fracción 11 de 
este articulo o por los gastos a que se refiere la fracción 111 del mismo, los 
contribuyentes hubieran pagado algún anticipo, este será deducible siempre 
que se cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 31, fracción XIX de 
esta ley. 

4. Deducciones no autorlzad11. 

Por otro lado, el articulo 32 de la ley del Impuesto Sobre la Renta establece 
aquellas partidas que no serán objeto de deducción, esto, como se habla 
mencionado previamente con total Independencia de que la ley pueda p111ver 
otras, atendiendo al régimen al que pertenezca el contribuyente del Impuesto en 
estudio. 
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Art. 32. 'Para los efectos de este Titulo, no serán deducibles: 

Los pagos por Impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente 
o de terceros, ni los de contribuciones en la parte subsidiada, o que 
originalmente correspondan a terceros, conforme a las disposiciones 
relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto al 
activo a cargo del contribuyente. T 

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el 
contribuyente en su carácter de retenedor a las personas que le presten 
servicios personales subordinados provenientes de crédito al salarlo a 
que se refieren los articulas 115 y 116 de esta Ley, asl como los 
accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que 
hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

11. Los gastos que realicen en relación con las inversiones que no sean 
deducibles conforme a este Capllulo. En el caso de aviones, se podrán 
deducir en la proporción que represente el monto original de la Inversión 
deducible a que se refiere el articulo 42 de esta Ley, respecto del valor 
de adquisición de los mismos. 

111. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con 
excepción de aquellos que estén directamente relacionados con la 
enajenación de productos o la prestación de servicios y que sean 
ofrecidos a los clientes en forma general. 

IV. Los gastos de representación. 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el pals, o en el extranjero, cuando no 
se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal 
de automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiarla del 
viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que 
circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de 
las cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con 
el contribuyente en los términos del Capitulo 1 del Titulo IV de esta Ley o 
deben estar prestando servicios profesionales. 
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Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación sólo serán 
deducibles hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios por 
cada beneficiarlo, cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, 
o $1500.00, cuando se eroguen en el extranjero. y el contribuyente 
acampane a la documentación que los ampare la relativa al hospedaje o 
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de 
alimentación el contribuyente acampane la relativa al transportCl, la 
deducción a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando el pago 
se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza et viaje. 

Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y 
gastos relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no 
exceda de $650.00 diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o 
en el extranjero, y el contribuyente acampane a la documentación que 
los ampare la relativa al hospedaje o transporte. 

Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles 
hasta por un monto que no exceda de $ 3,650.00 diarios, cuando se 
eroguen en el extranjero, y el contribuyente acampane a la 
documentación que los ampare la relativa al transporte. 

Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de vlajCl con motivo 
de seminarios o convenciones, efectuados en el pals extranjero, formen 
parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en 
la documentación que los ampare no se desglose el importe 
correspondiente a dichas erogaciones, solo será deducible de dicha 
cuota, una cantidad que no exceda el limite de los gastos de viajes por 
dla destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La 
diferencia que resulte conforme a este párrafo no será deducible en 
ningún caso. 

VI. Las sanciones, indemnizaciones por danos y perjuicios o penas 
convencionales. Las Indemnizaciones por danos y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga la obligación 
de pagarlas por provenir de riésgos creados, responsabilidad objetiva, 
caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los danos 
y los perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se 
hayan originado por culpa Imputable al contribuyente. 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición de valores a 
cargo del Gobierno Federal Inscritos en el Registro Nacional de Valores 
e Intermediarios, asl como tratándose de titules de crédito o de créditos 
de los senalados en el articulo 9º de esta Ley, cuando el préstamo o la 
adquisición se hubiera efectuado de personas flslcas o personas 
morales con fines no lucrativos. 
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Se exceptúa de lo anterior a las Instituciones de crédito y casas de bolsa 
residentes en el pals que realicen pagos de intereses provenientes de 
operaciones de prestamos de valeros o tllulos de los mencionados en el 
párrafo anterior que hubieren celebrado con personas flslcas, siempre 
que dichas operaciones cumplan con los requisitos que al efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributarla, mediante reglas de 
carácter general. 

VIII. Las prov1s1ones para creación o Incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción de las 
relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes 
al ejercicio. 

IX. Las reservas que se creen para Indemnizaciones al personal, para 
pagos de antigüedad o cualquiera otras de naturaleza análoga. con 
excepción de las que se constituyan en los términos de esta Ley. 

X. Las primas o sobre precio sobre el valor nominal que el contribuyente 
pague por el reembolso de las acciones que emita. 

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor, o por enajenación de 
bienes cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al 
de mercado en el momento en que se adquirieron dichos bienes por el 
enajenante. 

XII. El crédito comercial aún cuando sea adquirido de terceros. 

XIII. Los pagos por uso o goce temporal de aviones y embarcaciones que no 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente, asl como de casas habitación, sólo serán deducibles 
en los casos en que reúnan los requisitos que senale el Reglamento de 
esta Ley. Tratándose de aviones, sólo será deducible el equivalente a 
$7,600.00por dla de uso o goce del avión de que se trate. No será 
deducible ningún gasto adicional relacionado con dicho uso o goce. Las 
casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

El limite a la deducció~ del pago por el uso o goce temporal de aviones 
a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de 
contribuyentes cuya actividad preponderante sea él aerotransporte. 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados 
por el uso o goce temporal de automóviles hasta por u monto que no 
exceda de $ 165.00 diarios por automóvil, siempre que además de 
cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles 
establece la fracción 11 del articulo 42 de esta Ley, los mismos sean 
estrictamente Indispensables para la actividad del contribuyente. Lo 
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dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, 
siempre que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo 
el periodo en que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, asl como por caso fortuito o 
fuerza mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a 
lo dispuesto por esta Ley. 

Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, asl 
como por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte 
proporcional en que se haya podido deducir el monto original de la 
Inversión. La pérdida se delerminará conforme a lo dispuesto por el 
articulo 27 de esta Ley. 

XV. Los pagos por concepto de Impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios, que el contribuyenle hubiese 
efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en 
esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios que 
correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta 
Ley. 

Tampoco será deducible el Impuesto al valor agregado ni el impuesto 
especial sobre producción y servicios, que le hubieren trasladado al 
contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la Importación de 
bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al 
pago no sea deducible en los términos de esta Ley. 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, reducción de capital o liquidación de 
sociedades en las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, 
partes sociales o certificados de aportación patrimonial de las 
sociedades nacionales de crédito. 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros 
lltulos valor cuyo rendimiento no sea Interés en los términos del articulo 
9° de esta Ley, salvo que su adquisición y enajenación se efectúe dando 
cumplimiento a los requisitos establecidos por el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
Tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que provengan de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
Indices accionarios, salvo que la deducción se aplique en los términos 
establecidos en el siguiente párrafo. 

Las pérdidas por enajenación de acciones que se puedan deducir 
conforme al párrafo anterior, asl como las pérdidas por las operaciones 
financieras derivadas mencionadas en citado párrafo no 
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excederán del monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el 
mismo contribuyente en el ejercicio o en los cinco siguientes en la 
enajenación de acciones y otros tltulos valor cuyo rendimiento no sea 
Interés en los términos del Articulo go de esta Ley, o en operaciones 
financieras derivadas de capital referidas acciones o Indices accionarlos. 
Dichas pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde et 
mes que ocurrieron hasta el mes del cierre del ejercicio. La parte de las 
pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio, se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio Inmediato 
anterior al ejercicio en que se deducirá. 

XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no 
sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta en los términos de los 
Tltulos 11 o IV de esta Ley. 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas 
y en las operaciones a las que se refiere el articulo 23 de esta Ley, 
cuando se celebren con personas flslcas o morales residentes en 
México o en el Extranjero, que sean partes relacionadas en los términos 
del articulo 215 de esta Ley, cuando los términos convenidos no 
correspondan a los que se hubieren pactado con o entre partes 
Independientes en operaciones comparables. 

XX. El 50% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la 
deducción de la diferencia, el pago deberá hacerse Invariablemente 
mediante tarjeta de crédito, de deblto o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributarla. Serán deducibles al 100% los consumos en 
restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este articulo 
sin que se excedan los limites establecido en dicha fracción. En nlngOn 
caso los consumos en bares serán deducibles. Tampoco serán 
deducibles los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a 
disposición de lodos los trabajadores de la empresa y aún cuando lo 
estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salarlo mlnlmo 
general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador 
que haga uso de los mismos y por cada dla en que se preste el servicio, 
adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por 
este concepto. 

El limite que establece esta fracción no Incluye los gastos relacionados 
con la prestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento 
de laboratorios o especialistas que estudien la calidad e Idoneidad de 
los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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XXI. Los pa¡mi. por serv1::t0s aduaneros disttnll:l$ :lt: k'lt h.innrRri..'IS nt 

agentes aduanaies y de los gastns en Que m::urran :li.~11.'lf. ll¡l(lntm :> ltl 
persona mora!. constituid¡¡ :mr d1::11:is aj!llntes a:l1111na1N on k'IS 
términos de la Le) aduanera 

XXII Los pagos he::hos a :iersona~ enti:1a:l~. fl:le1:-.nmis.."1S A."'-"'-~11!.-:t.i~ M 
parti::i;ia::1on, i:m:Jos oe m11e:-s1on, a."' ¡:.im: ;:usi.,u"'' ¡itrR h;w"* 
¡uridi::a, ub1::a:los en territ:mos ::..'In ro¡¡imel'lfl!, k<:..".1111!!' l'l'tllomnt('!; ~'''•' 
que :lemuestren que el pre::10 o el mont.'.I :!~ t~ <..intra::11·E•l'IA.~1.i~ fli. ¡¡¡1111: 
al que hubiere~ :ia::la:i: panes !'>~ reta::~ina$$ fin Oi>ll'll~'lnN 
comparable¡, 

XXIII. Los pagos de c:ant1:ia:ie~ 1ru::iales ro' e1 .:iere::.'1:- ~ 11:1.:1uiri• " 1'1"r1.'ll>r 
bienes. d11•1sas. aoc1:mes u o!ros 1i1u1.:is ,1al,;• (1111> M ,'.'.'111.~n pn 
merca:ios reoono::1::t:is, de ac-..ieccio c..;r. 1::. estahlt'..~1.1.' p..ir el 11111.:.11.' 
16-C del Có:l1go F1s::al de la Fe.:ie!raci1>:1 y qlli' n.'.'I SI' lluh1t'lra OfN,':ld,, 
siempre que se trate de panes rontra!anteis que SE>An re111,~•n11-111s t-n 
los términos del aniculo 215 de esta Le)· 

XXIV. La restitución efectuada pe>r el prestatan;, ¡xlr un m<1ntc ~urvatt-nte a 
los derechos patrimoniales de los títulos recibict()S e-n ~rést.lm,, a1a1'1.' 
dichos derechos sean cobrados P'\f los prestatan.'.ls de los t1tukis 

XXV. Las cantidades que tengan el caráder de participación en la utilidad del 
contribuyente o estén condicionadas a la obtención de l"sta . ya se.l qllt1 
correspondan a los trabajadores. a miembros del cons@jo dtl 
administración, a obligacionistas o a otros. 

5. Requisitos para deducir. 

5.1. En la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 1980. 

El articulo 26 de la citada ley vigente en el ejercicio fiscal do 1980, ostoblocla 
los requisitos que deblan cubrir las partidas que podlan ser objeto de deducción, y 
eran los siguientes: 

l. Que sean estrictamente Indispensables para los finos del negocio, 
consecuencia normal del mismo y estén en proporción con las 
operaciones del causante. 
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11. Que aparezcan correctamente asentadas en la contabllldad y que las 
erogaciones realmente pagadas o acreditadas hayan afectado, en los 
términos de esta ley, las cuentas de resultados del ejercicio a quo 
corresponda, excepto lo Indicado en la fracción XIV de este articulo. 
Tratándose de pagos que den lugar de acuerdo con el titulo 111 de esta 
ley o a los conceptos a que se refiere la fracción XI do este articulo, solo 
serán deducibles cuando hayan sido realmente erogadas en efectivo, en 
cheque girado contra la cuenta del causante o en otros bienes que no 
sean tltulos de crédito. Sin embrago, se aceptará la deducción de gastos 
correspondientes al ejercicio inmediato anterior, cuando debido a 
causas justificadas su importe no hubiere afectado el Ingreso global 
gravable de dicho ejercicio sino del periodo de la declaración. 

111. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta ley en materia de 
retención y entero de impuestos provisionales o definitivos a cargo de 
terceros, o se recaben de éstos los documentos en que consta el pago 
de dichos Impuestos. 

IV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a 
personas obligadas a inscribirse en el Registro Federal de Causantes, 
se proporcione el número respectivo de registro. 

V, Que las compras de materias primas, materiales, mercanclas o los 
pagos de servicios, se comprueben por medio de facturas, recibos o 
documentos que tengan las caracterlsticas senaladas en el reglamento. 
La Secretarla de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar mediante 
disposiciones generales o por ramas de actividades otras formas do 
comprobación. Tratándose de compras do Importación, sólo serán 
deducibles cuando se compruebe que se cumplieron los requisitos 
legales para su Importación. 

VI. Que tratándose de depreciaciones o amortizaciones, se hayan cumplido 
respecto de las partidas que Integran las Inversiones respectivas, los 
requisitos que se establecen en este articulo y que los valores sujetos a 
depreciación o amortización no sean superiores a los del mercado y 
cuando correspondan a bienes adquiridos por fusión, no sean 
superiores a los valores pendientes de depreciar o amortizar en la 
empresa fusionada. 

VII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 
correspondientes se destinen a Jubilaciones, fallecimientos, Invalidez, 
servicios médicos y hospitalarios, subsldlos por Incapacidad, becas 
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educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondo de ahorros, 
guardarlas infantiles y actividades culturales y deportivas o a otras de 
naturaleza análoga. 

Dichas prestaciones deberán de otorgarse en forma general en 
beneficio de los trabajadores de la empresa. 

En todos los casos deberán establecerse planes conforme a los plazos y 
requisitos que se fijen en disposiciones de carácter general, en las que 
quede determinado: sector aplicable, requisitos de elegibilidad, 
beneficiarios y procedimiento para determinar el monto de las 
prestaciones. 

VIII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan a Instituciones 
mexicanas y correspondan a conceptos que esta ley senala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de 
contratarlos. SI los seguros llenen por objeto otorgar beneficios a los 
trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. SI 
mediante el seguro se trata de resarcir a la empresa de la disminución 
que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o 
enfermedad de técnicos o dirigente, la deducción de las primas 
procederá siempre que el seguro se establezca en un plan en el cual se 
determine el procedimiento para fijar el monto de la prestación y 
satisfaga los plazos y requisitos que se fijen en disposiciones de 
carácter general. En caso de siniestro, el causante acumularé a sus 
percepciones del ejercicio, la suma que obtenga de la Institución 
aseguradora. 

IX. Que los pagos por rentas de Inmuebles correspondan a los que estén 
destinados a los fines especlficos del negocio. La Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público. Estaré facultada para ordenar la préctica del 
avalúo del Inmueble por una Institución de crédito y, en este caso, sólo 
se admitirá como renta deducible la que corresponda a un rendimiento 
bruto hasta del 12% anual sobre el valor del avalúo. 

X. Que en el caso de los intereses por capitales tomados en préstamo, 
éstos se hayan convertido en los fines del negocio. Cuando la empresa 
otorgue préstamos a terceros, sólo serén deducibles los intereses que 
se devenguen de capitales tomados en préstamo, hasta por el monto de 
la tasa más baja de los intereses estipulados en los préstamos a 
terceros en la porción del préstamo que se hubiere hecho a éstos: si en 
alguna de estas operaciones no se estipularán Intereses, no procederá 
la deducción respecto del monto de los prestamos hechos a terceros. 
Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones de crédito y 
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organizaciones auxiliares, en la realización de las operaciones propias 
de su objeto. 

XI. Que tratándose de donativos, se otorguen para obras o servicios 
públicos o a instituciones asistenciales o de beneficencia y 
establecimientos de ensenanza exentos conforme a esta ley. 

Para la deducibilidad de este concepto se requiere autorización que 
deberá solicitarse en cada caso a la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público la que podrá otorgar autorizaciones anuales para que puedan 
deducirse los donativos que se hagan con fines asistenciales o para 
escuelas incorporadas a los planes de ensenanza oficial. 

XII. Que al realizar las operaciones correspondientes, o más lardar el dla en 
que el causante deba presentar su declaración, se reúnan los requisitos 
que para cada deducción en particular establece esta ley. 

XIII. Que tratándose de pagos por asistencia técnica a personas residentes 
en el extranjero, se compruebe ante la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público que quien presta dicha asistencia, cuenta con elementos 
técnicos propios para ello; que se proporcione en forma directa y no a 
través de terceros y que no consiste en la simple posibilidad de 
obtenerla, sino en servicios que efectivamente se prestan y que el 
contrato que dé origen a las erogaciones a que esta fracción se refiere, 
se encuentre debidamente Inscrito en el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnologla y siempre que, en los términos de la ley de 
la materia, sea de los que deben registrarse. 

XIV. Que tratándose de publicidad y propaganda sólo se deduzca en el 
ejercicio en que se efectúe la erogación el 60% de la misma y se 
amortice el saldo en los ejercicios siguientes a razón del 15% en los dos 
primeros anos y 10% en el tercero. 

XV. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, 
comisarios, directores, gerentes generales o miembros de consejos 
directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquiera otra lndole, se 
determinen en cuanto monto total y percepción mensual, o por 
asistencia, afectando en la misma forma los resultados de la empresa y 
satisfagan los supuestos siguientes: 
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a) Que el Importe anual establecido para cada persona no sea superior 
al sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarqula de la 
empresa; 

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, 
no sea superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados 
por el personal de la empresa: y 

c) Que no exceda del 10% del monto total de las otras deducciones del 
ejercicio. 

XVI. Que tratándose de depreciación y gastos incurridos en automóviles, sólo 
se deduzcan cuando sea uno solo para la persona a quien le sea 
estrictamente necesario para el desempeno de sus funciones en la 
empresa y dicha persona tenga relación de trabajo con la misma en los 
términos del articulo 50 de esta ley. Sólo podrá depreciarse la Inversión 
de los automóviles cuyo costo de adquisición sea igual o inferior a la 
cantidad que senale la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de que se trate. SI dicha Inversión excede de la cantidad 
senalada, únicamente podrá efectuarse la depreciación hasta por la 
cantidad establecida en la ley mencionada. El arrendamiento de 
automóviles cuyo precio normal de venia al público exceda de la 
cantidad anterior no será deducible. 

XVII. Que tratándose de erogaciones a favor de comisionistas, consignatarios, 
agentes, representantes, corredores y distribuidores, exista contrato 
escrito en el que se estipule la remuneración, ya sea en una cantidad fija 
o en un porcentaje determinado sobre el precio de la operación, y que la 
misma corresponda a actividades comerciales efectivamente prestadas 
por cuenta del causante. 

5.2. En la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 2002. 

Finalmente, los requisitos que deben reunir las partidas para ser objeto de 
deducción por parte de los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta se 
encuentran contenidos en el articulo 31 de la ley de la materia y son los 
siguientes: 

l. Ser estrictamente Indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 
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remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en 
las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributarla y que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, asl como a sus 
organismos descentralizados que tributen conforme al Titulo 111 de la 
presente Ley. 

b) A las entidades a las que se refiere el articulo 96 de esta Ley. 

c) A las personas morales a las que se refieren los artlculos 95, 
fracción XIX y 97 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X y 
XI y XX del articulo 95 de esta Ley y que cumplan con los requisitos 
establecidos en las fracciones 11, 111, IV y VI del articulo 97 de la 
misma. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y 
cumplan con los requisitos del articulo 98 de esta Ley. 

f) Programas de escuela empresa. 

El Servicio de Administración Tributaria publicara en el Diario Oficial de 
la Federación los datos de las Instituciones a que se refieren los Incisos 
b, c, d y e de esta fracción que reúnan los requisitos antes senalados. 

Tratandose de donativos otorgados a Instituciones de ensenanza. Los 
mismos seran deducibles siempre que sean establecimientos públicos o 
de propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de Inversión, a la 
investigación clenllfica o desarrollo de tecnologla, asl como a gastos de 
administración hasta por el monto, en este último caso, que senale el 
reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas, y siempre que dichas Instituciones no hayan distribuido 
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco anos. 

11. Que cuando esta Ley permita la deducción de Inversiones se proceda 
en los términos de la Sección 11 de este Capitulo. 

111. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que 
senalen las disposiciones fiscales relativas a la Identidad y domlclllo de 
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quien los expida, asl como de quien adquirió el bien de que se trate o 
recibió el servicio, y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de debito o de servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributarla, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de 
un servicio personal subordinado. 

Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse 
mediante cheque nominativo del contribuyente, también podran 
realizarse mediante traspasos de cuentas en Instituciones de crédito o 
casas de bolsa. 

Las autoridades fiscales podran liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones con cheques nominativos, tarjetas de crédito, de deblto o 
de servicios, monederos electrónicos o mediante traspasos de cuentas 
en Instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta 
fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 
rurales, sin servicios bancarios. 

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, este 
deberé ser de la cuenta del contribuyente y contener su clave del 
Registro Federal de Contribuyentes asl como, en el anverso del mismo, 
la expresión· para abono en cuenta del beneficiarlo' 

Los contribuyentes podrén optar por considerar como comprobante 
fiscal para los efectos de las deducciones autorizadas en este Titulo, los 
originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las 
Instituciones de crédito, siempre que cumplan los requisitos que 
establece el articulo 29·C del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Que estén debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas 
solo una vez. 

V. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia 
de retención y entero de Impuestos a cargo de terceros o que, en su 
caso, se recabe de éstos copla de los documentos en que conste el 
pago de dichos Impuestos. Traténdose de pagos al e)(!ranjero, sólo se 
podré deducir siempre que el contribuyente proporcione la Información a 
que este obligado en los términos del articulo 86 de esta Ley. 

Los pagos que a la vez sean Ingresos en los términos del Capitulo 1 del 
Titulo IV, de esta Ley, se podrén deducir siempre que se cumpla con las 
obligaciones a que se refieren los artlculos 118, fracción 1y119 de la 
misma. 
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VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar, se efectúen 
a personas obligadas a solicitar su Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, se proporcione la clave respectiva en la documentación 
comprobatoria. 

VII. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 
contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho 
Impuesto se traslade en forma expresa y por separado en los 
comprobantes correspondientes. Tratándose de los contribuyentes que 
ejerzan alguna de las opciones a que se refiere el último párrafo de la 
fracción 111 de este articulo, el impuesto al valor agregado, además 
deberá constar en el estado de cuenta. 

VIII. 

En los casos en que las disposiciones fiscales establezcan la obligación 
de adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes que 
contengan los productos que se adquieran, asl como la de destruir los 
envases que contenlan bebidas alcohólicas, la deducción a que se 
refiere la fracción 11 del articulo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse 
cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 
correspondiente y, en su caso, dichos envases hayan sido destruidos. 

En el caso de Intereses por capitales tomados en préstamo, estos se 
hayan Invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente 
otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o 
a sus socios o accionistas sólo serán deducibles los intereses que se 
devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la 
lasas más baja de los Intereses estipulados en los préstamos a terceros, 
a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios o accionistas en 
la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos; si en alguna de 
estas operaciones no se estipularan Intereses, no procederá la 
deducción respecto al monto proporcional de los préstamos hechos a 
las personas citadas. Estas úHimas limitaciones no rigen para 
Instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado u 
organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las 
operaciones propias de su objeto. 

En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de 
Inversiones o realización de gastos cuando las Inversiones o gastos se 
efectúen a crédito, y para los efectos de esta Ley dichas Inversiones o 
gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, los Intereses que se 
deriven de los capitales tomados en préstamo o de las operaciones a 
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IX. 

crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en que las 
Inversiones o los gastos lo sean. 

Tratándose de intereses derivados de los préstamos a que se refiere la 
fracción 111 del articulo 168 de esta Ley, éstos se deducirán hasta que se 
paguen en efectivo, en bienes o en servicios. 

Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
personas flsicas, de los contribuyentes a que se refieren el Capitulo VI 
de este Titulo, asl como de donativos, éstos sólo se deduzcan cuando 
hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate. Sólo 
se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido 
pagados en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del 
contribuyente, mediante traspasos de cuenta en Instituciones de crédito 
o casas de bolsa, o en otros bienes que no sean tllulos de crédito. 

X. Tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, 
comisarios, directores, gerentes generales o miembros del consejo 
directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra lndole, so 
determinen en cuanto a monto total y percepción mensual, o por 
asistencia, afectando en la misma forma los resultados del contribuyente 
y satisfagan los supuestos siguientes: 

a) Que el importe anual establecido por cada persona no sea superior 
al sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarqula de 
la sociedad. 

b) Que el Importe total de los honorarios o gratificaciones establecidas 
no sea superior al monto de los sueldos y salarlos anuales 
devengados por el personal del contribuyente; y 

e) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones 
del ejercicio. 

XI. En los casos de asistencia técnica de transferencia de tecnologla o de 
regallas, se compruebe ante las Autoridades Fiscales que quien 
proporciona los conocimientos cuenta con elementos técnicos propios 
para ello, que se preste en forma directa y no a través de terceros, 
excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en 
México, y que el contrato respectivo se haya pactado que la prestación 
se efectuará por un tercer autorizado, y que no consista en la simple 
posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se lleven a 
cabo. 
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XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social a que se refiere la 
fracción VI, del articulo 109 de esta Ley, las prestaciones 
correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos 
los trabajadores, debiendo ser las mismas para los trabajadores de 
confianza y para los otros trabajadores. 

Tratándose de trabajadores de confianza, el monto de las prestaciones 
de previsión social, excluidas las aportaciones de seguridad social, 
deducibles no podrán exceder del 10% total de las remuneraciones 
gravadas de dichos trabajadores, sin que en ningún caso exceda del 
monto equivalente de un salario mlnlmo general del área geográfica que 
corresponda al trabajador elevado al ano. 

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstos sólo serán 
deducibles cuando se cumplan los requisitos a que se refiere la fracción 
VIII del articulo 109 de esta Ley. 

XIII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 
leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta ley senala 
como deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de 
contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia 
de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la 
aseguradora, con garantla de las sumas aseguradas, de las primas 
pagadas o reservas matemáticas. 

En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a 
los trabajadores deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. 
Si mediante el seguro so trata de resarcir al contribuyente do la 
disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, 
accidente o enfermedad de técnicos o dirigentes, de deducción do las 
primas procederá siempre que el seguro se establezca en un plan en el 
cual se determine el monto de la prestación y satisfaga los plazos y los 
requisitos que se fijen en disposiciones de caracter general. 

XIV. Que el costo de adquisición declarado o los Intereses que se deriven de 
créditos recibidos por el contribuyente correspondan a los de mercado. 
Cuando excedan del precio de mercado no sera deducible el excedente. 

XV. Tratandose de adquisición de bienes de Importación, se compruebe que 
se cumplieron los requisitos legales para su Importación definitiva. 
Cuando se trate de la adquisición de bienes que se encuentren sujetos 
al régimen de Importación temporal, los mismos se deducirán hasta el 
momento en que se retomen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera o, tratandose de inversiones de activo fijo, en el momento en 
que se cumplan los requisitos para su Importación temporal. También 
se podré deducir los bienes que se encuentren sujetos al régimen de 
depósito fiscal de conformlr:lad con la legislación aduanera, cuando el 
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contribuyente los enajene, los retorne al extranjero o sean retirados del 
depósito fiscal para ser Importados definitivamente. El importe de los 
bienes e Inversiones a que se refiere este párrafo no podrá ser superior 
al valor en aduanas del bien de que se trate. 

El contribuyente sólo podrá deducir las adquisiciones de los bienes que 
mantenga fuera del pals, hasta el momento en que se enajenen o se 
Importen, salvo que dichos bienes se encuentren afectos a un 
establecimiento permanente que tenga en el extranjero. 

XVI. Que tratándose de pérdidas por créditos incobrables, éstas se 
consideren realizadas en el mes en que se consuma el plazo de 
prescripción, que corresponda, o antes, si fuera notoria la imposibilidad 
práctica de cobro. 

Para los electos de este articulo, se considera notoria 
imposibilidad de cobro: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al dla de su 
vencimiento no exceda de $5,000.00, cuando en el plazo de un ano 
contado a partir de que Incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. 
En este caso se considerarán Incobrables en el mes en que cumpla un 
ano de haber Incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más crédito con una misma persona 
llslca o moral de los senalados en el párrafo anterior, se deberá sumar 
la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

b) Cuando el deudor no tenga bienes, haya fallecido o 
desaparecido sin dejar bienes a su nombre. 

c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en 
quiebra o concurso. En el primer supuesto, debe existir sentencia que 
declare concluida a quiebra por pago concursa! o falta die activos. 

XVII. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros que estén 
condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o 
en los contratos de arrendamiento financiero en los que hayan 
lnteNenido, se deduzca en el ejercicio en que dichos abonos o Ingresos 
se cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 

XVIII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores 
residlentes en el extranjero, se cumpla con los requisitos de Información 
y documentación que senale el Reglamento de esta Ley. 
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XIX. Que al realizar las operaciones correspondientes a más tardar el dio del 
ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular 
establece esta Ley. Tratándose únicamente de la documentación 
comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de la fracción 111, de 
este articulo, está se obtenga a más tardar el dla en que el 
contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la 
documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que 
se refieren las fracciones V y VII de este articulo, respectivamente, los 
mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las 
disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en 
dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que se 
refiere el arttculo 66 de esta Ley, éstas se deberán presentar en los 
plazos que al efecto establece dicho articulo y contar a partir de esa 
fecha con la documentación comprobatoria correspondiente. Ademés le 
fecha de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto 
deducible deberé corresponder al ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

Traténdose de anticipos por las adquisiciones o gastos a que se refieren 
las fracciones 11 y 111 del articulo 29 de esta Ley, éstos serán deducibles 
en el ejercicio en que se efectúen, siempre que se reúnan los siguientes 
requisitos: se cuente con documentación comprobatoria del anticipo en 
el mismo ejercicio en que se pagó y con et comprobante que reúna los 
requisitos a que se refieren los artlculos 29 y 29-A del código Fiscal de 
la Federación que ampare la totalidad de la operación por la que se 
efectuó el anticipo, a més tardar el último dla del ejercicio siguiente a 
aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el ejercicio 
en que se pague seré por el monto del mismo y, en el ejercicio en que 
se recibe el bien o servicio que se adquiera, ta deducción seré la 
diferencia entre el valor total consignado en el comprobante que reúna 
los requisitos referidos y el monto del anticipo. Para efectuar ésta 
deducción, se deberén cumplir los demés requisitos que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarlos y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado a 
trabajadores que tengan el derecho al crédito al salarlo a que se refieren 
los articulos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las 
cantidades que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y 
se dé cumplimiento a los requisitos a que se refiere el articulo 119 de la 
misma. 

XXI. Tratándose de la deducción Inmediata de bienes de activo fijo a que se 
refiere el articulo 220 de esta Ley, se cumpla con la obligación de llevar 
registro especifico de dichas Inversiones en los términos de la fracción 
XVII del articulo 66 de la misma. 
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Ahora bien, por nuestra parte consideramos que era Importante hacer alusión o 
los requisitos que deblan cubrir las partidas para ser objeto de deducción en la 
ley del Impuesto Sobre la Renta de vigente en el ejercicio fiscal do 1980, asl 
como en la ley de la materia de 2002, todo esto con la finalidad de conocer el 
desarrollo del término estrictamente Indispensable objeto de estudio desde su 
origen con la entrada en vigor de la ley del Impuesto Sobre la Renta de 1980 y 
hasta la actualidad; asimismo, para realizar las siguientes anotaciones. 

Al crearse una ley fiscal esta debe tener por propósito entre otras cosas. el 
facilitar la interpretación y aplicación de las normas contenidas en dicha ley, 
además, del de generar la debida certidumbre jurldica entre los particulares a 
través de la fijación en las disposiciones jurldico-tributarias de los elementos 
que les permitan conocer de forma clara, sencilla y sin tecnicismos el alcance 
de sus obligaciones tributarias; sin embargo, todo lo anterior no se ha cumplido 
en la ley del Impuesto Sobre la Renta vigente para el ejercicio fiscal 2002. y 
especlficamente en la fracción 1, de su articulo 31. 

Sostenemos lo anterior porque a diferencia de la ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente para el ejercicio fiscal de 1980, la legislación actual eliminó 
elementos que eran de gran ayuda para que el contribuyente pudiera 
determinar con mayor seguridad jurldica lo que debla considerar por 
estrictamente Indispensable, asl tenemos que las partidas que podlan ser 
objeto de deducción deblan reunir entre otros requisitos, además del de ser 
estrictamente Indispensables para los fines del negocio del causante, el de sor 
consecuencia normal del mismo y en proporción con las operaciones del 
causante, es decir, facilitaba aún más al contribuyente la determinación de 
aquello que debla entender por estrictamente Indispensable, y por lo tanto el 
pago del Impuesto a cargo. 

6. Ausencia de definición leg1I del término eatrlctlmente lndl1penuble 
contenido en el articulo 31, fricción 1, primer párr1fo de 11 Ley del Impuesto 
Sobre la Renta de 2002. 

Debemos entender que es necesario que en la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta se establezcan una serie de requisitos con ta finalidad de que la Autoridad 
Fiscal pueda determinar la procedencia de las deducciones, y asimismo, para que 
a través de éstas exigencias los contribuyentes estén en condiciones de cumplir 
con su obligación tributarla conducente en los términos que marca la ley 
correspondiente; no obstante lo anterior; es Importante hacer mención que ni en la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, ni en su reglamento aparece un concepto de lo 
que el contribuyente debe entender por 'estrictamente lndlapensable' término al 
que hace referencia la fracción 1, del articulo 31, de la ley antes mencionada, y 
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que se establece como requisito de todas las partidas para poder ser materia de 
deducción; originando en consecuencia, Incertidumbre jurldlca entre los 
contribuyentes debido a que no están establecidos en ley los presupuestos que 
permitan comprender claramente dicho concepto, es decir, los elementos que 
habrán de Integrarlo. 

En este sentido, Raúl Salvador Novoa escribe lo siguiente "Por lo que se 
refiere al requisito de que las deducciones sean estrictamente Indispensables, la 
autoridad no ha definido nada en términos absolutos· 23 

Luego entones, es Importante destacar que la fracción 1, primer pérralo, del 
articulo 31, de la ley de referencia, lejos de facilitar la Interpretación y epllcaclón de 
este precepto, deja en un estado de Inseguridad jurldlca a los causantes del 
impuesto en comento Incumpliendo con ello la garantla de legalidad de los 
impuestos establecida en el articulo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna por 
las siguientes consideraciones: 

1. Al corresponder al contribuyente la determinación y pago del 
Impuesto Sobre la Renta a su cargo, este debe cubrir dicho 
gravamen en la forma y en los términos que establezcan las leyes, 
porque el origen de toda obligación jurldica tributarla es la conjunción 
de un presupuesto establecido en ley con un hecho generador de un 
Impuesto, es decir, que el contribuyente sólo esta obligado a 
contribuir a la Federación en los términos que marca la ley 
correspondiente, en la que además deberén ester contenidos todos 
los elementos del Impuesto: en estas condiciones, es pertinente traer 
a colación lo siguiente, para que el sujeto pasivo del Impuesto Sobre 
la Renta pueda obtener su Impuesto a cargo por el ejercicio fiscal 
que se trate, este debe obtener en primer término su base gravable 
como resultado de disminuir de sus Ingresos acumulables las 
deducciones autorizadas correspondientes, sin embargo, cuando se 
omite en el articulo 31, fracción 1, primer pérrafo de la ley en comento 
lo que el contribuyente debe entender por estrictamente 
indispensable como requisito sine quanon de las partidas que 
pueden ser objeto de deducción, se genera la afectación de bases 
gravables excesivas. 

2. En esta tesitura, podemos expresar que la Autoridad Fiscal no podrá 
motivar y fundamentar el rechazo de deducciones realizadas por tos 
contribuyentes con base en el articulo 31, fracción I, primer parrafo 

" Raúl Salvador Novoa, Estudio PrActico Sobre fu Dtducclones Autorizadas, Ed. ISEF, Mblco, 1991, "'8-
28. 
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de la ley del Impuesto Sobre la Renta, por considerar que las 
partidas que fueron materia de deducción no son estrictamente 
Indispensables, en virtud de que en la ley no se encuentran vertidos 
los elementos que permitan establecer lo que se debe entender por 
estrictamente Indispensables como previo requisito de los conceptos 
antes mencionados, lo anterior significa que la Autoridad Fiscal no 
tiene derecho, ni fundamento para cobrar dicho gravamen por no 
estar establecido en ley; ya que los contribuyentes sólo están 
obligados a contribuir al gasto público en los términos que esla 
senale. 

En estas circunstancias, debemos recordar que al ser la Constlluclón Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos la fuente Inicial de las contribuciones, porque de 
ella derivan las bases de la obligación tributaria, las normas secundarias que de 
ella emanen para alcanzar plena validez deben ajustarse en todo momento a lo 
ordenado en la misma, en otras palabras, la Constitución establece lodos aquellos 
lineamientos fundamentales a los que deberá ajustarse el contenido de la 
legislación fiscal, debiendo existir siempre una subordinación de la norma fiscal 
hacia la constlluclonal, ya que en caso contrario tendrá la caracterlstica de 
inconslltucional, y en consecuencia carecerá de validez jurldica. 

De esta forma, podemos afirmar sin duda alguna, que si bien la autoridad 
fiscal a través del desarrollo de sus diversas atribuciones puede afectar 
directamente la economla de los contribuyentes en búsqueda del Interés público, 
también es cierto que su actuación o proceder deben tener como marco de 
referencia nuestra Constitución Federal, y en este sentido, se puede establecer 
claramente que el articulo 31, fracción 1, primer párrafo de la ley del Impuesto 
Sobre la Renta no cumple el principio de legalidad de los Impuestos consagrado 
en nuestra Carta Magna en el articulo 31, fracción IV, que ordena: 

"Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, asl de la 
Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan, de manera proporcional y 
equitativa que dispongan 111 leyes." 

Lo antes afirmado lo fundamentamos en lo siguiente; los principios en 
materia tributarla a los cuales debe ajustarse la autoridad fiscal aparecen 
consignados en nuestra Carta Magna, por lo que en consecuencia representa el 
limite o marco de referencia de toda su actuación; además, de ser la base o 
fundamento de todo ordenamiento tributario, y que al mismo tiempo significa el 
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establecimiento de derechos públicos subjetivos a favor de los contribuyentes 
frente al poder tributario de la Federación. 

En efecto, el primer párrafo, fracción 1, del articulo 31 de la ley del Impuesto 
Sobre la Renta, cuando ordena que las partidas para ser objeto de deducción 
por parte de los contribuyentes deben de ser estrictamente indispensables 
incumple con el principio de legalidad tributaria, ya que no otorga a los sujetos 
pasivos del tributo de referencia y a quien finalmente dirige sus resoluciones la 
Autoridad Fiscal, la seguridad jurldica de conocer previamente el alcance de sus 
obligaciones para con el fisco, por tratarse de un concepto que no es regulado 
de forma explicita ni en la ley de la materia, ni en su reglamento, por lo que se 
deja Indebidamente al criterio de la autoridad fiscal la determinación de los 
elementos que. habrán de integrar dicho concepto, dando margen para la 
arbitrariedad por parte de esta en la determinación y cobro del impuesto. 

Por lo anterior, es que deriva en inconstitucional el primer párrafo, fracción 1, 
del articulo 31, de la ley del Impuesto Sobre la Renta, teniendo en todo momento 
derecho los contribuyentes afectados por dicho precepto a hacer valer los 
medios defensa que consideren adecuados para la preservación de la seguridad 
jurldlca y del orden público, porque finalmente ese es el objetivo del principio de 
legalidad tributaria, es decir, el de servir como contrapeso entre los sujetos de la 
relación tributarla, al limitar la actuación de la autoridad fiscal y al mismo tiempo 
exigir el cumplimiento de la obligación tributaria en los términos que lo 
establezca la ley correspondiente. 

7. Dlscreclonalldad de ta autoridad fiscal para determinar deducciones 
estrictamente Indispensables, 

Por lo que se refiere a este punto, es muy importante establecer en primer 
término lo que debemos entender por poder discrecional, en este sentido Mertd 
define el poder discrecional como: 'la posibilidad en que se encuentra el órgano 
estatal para hacer valer la voluntad propia en oposición a lo que ocurre cuando 
este ¡oder discrecional falla, en que sólo se pone en movimiento la voluntad de la 
ley"2 

; el poder discrecional a su juicio es una consecuencia natural de que el 
derecho crezca mediante la elaboración de normas de jerarqula decreciente, 
supuesto en el tránsito de una norma superior a una norma inferior, y salvo que la 
segunda limite a reproducir a la primera, debe aquélla incluir un elemento reciente. 
En la elección de este nuevo elemento, cuando hay posibilidad de hacer valer la 
voluntad propia, radica el poder discrecional. 

"Mcrkl, mencionado por Antonio Camilo Flores, La Justicia Federal y La Administración Pública, Ed. 
Pomla, México, Pág. 69. 
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En este sentido, Freund senaia que existe un poder discrecional cuando: 'la 
autoridad está capacitada para obrar con fundamento en hechos cuya prueba no 
es posible o no esta obligada a sumlnistrar"75 

En otros términos, estamos en presencia de un poder discrecional de la 
autoridad fiscal cuando esta niega a los contribuyentes la realización de un interés, 
o el colocarse en una determinada situación jurldica, sin que este criterio tenga 
fundamento en la ley. 

Conforme a lo antes expuesto, se puede advertir fácilmente que en el caso 
de la exigencia contemplada en el primer párrafo, fracción 1, del articulo 31 de la 
ley del Impuesto Sobre la Renta consistente en que los contribuyentes para poder 
realizar la deducción de los conceptos correspondientes, esta debe de ser 
estrictamente Indispensable; la autoridad fiscal puede indebidamente hacer uso de 
un poder discrecional, al no permitirles a los contribuyentes la realización de las 
deducciones en comento sin base en la ley, toda vez que si bien puede fomiarse 
un criterio respecto de lo que debe entenderse por estrictamente Indispensable, 
este no estarla motivado ni fundamentado en precepto jurldico alguno de la ley de 
la materia ni de su reglamento, siendo este un elemento esencial para la 
determinación y pago de todo gravamen 

B. Propuesta de concepto de deducciones estrictamente 
Indispensables. 

Por nuestra parte, podemos senalar que con el propósito de que los 
contribuyentes personas morales realicen una clara identificación del término 
estrictamente indispensable contenido en el articulo 31, fracción 1, de la ley del 
Impuesto Sobre la Renta, como exigencia de las partidas establecidas en el 
Titulo Segundo, Capitulo 11, Sección 1 de la ley de referencia para ser materia 
de deducción, su concepto debe establecerse en los siguientes términos: 

Articulo 31. Los conceptos autorizados en 11te Titulo, para ser materia 
de deducción deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. Que sean estrictamente Indispensables para los fines de la actividad 
del contribuyente; se considerarán que los conceptos autorizados 
cumplen con este requisito cuando: 

" lbldcm. 70. 
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1. Tienen estrecha relación con el objeto aoclll de loa 
contribuyentes de este Titulo y con las activtdadel por 
las que obtienen Ingresos que los obliga al pago del 
Impuesto Sobre la Renta, para lo cual se deberll 
atender a lo ordenado por la ley de la mñlril 
correspondiente. 

Esto, con el fin de que el contribuyente del grawmen 
de referencia no obtenga un beneficio per&Ollll o 
mayor, al determinado por la ley, y sin relaclón con la 
actividad por la cual obtiene sus Ingresos. 

2. Tienen como origen el desarrollo del objeto soclal y 1811 
actividades del contribuyente y adem•s ae realicen en 
proporción con las operaciones del causante de fonnl 
que no ae pueda prescindir de ellos, sin lfectlr el 
cumplimiento de sus fines. 

3. Aparecen correctamente asentados en la contabllided 
del causante y se comprueben por medio de la 
documentación Idónea como facturas, nicibol, 
contratos o documentos que reúnan los raqulaltoa de 
los articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

El Servicio de Administración Tributaria podni ordellllr 
por medio de disposiciones de canicter general y con el 
objeto de facilitar el cumplimiento de las obllgac:ionm 
tributarias que loa conceptos autorizados en este Tltulo 
puedan ser deducibles aún en el caso de que no 
cubran los requisitos establecidos en los incilol A. B Y 
e de este articulo, siempre que loa contribuyenlll 
satisfagan lo previsto por las disposiciones al efecto. 

En esta tesitura, resulta conveniente puntualizar lo antes propuesto medianle lol 
siguientes ejemplos: 

• El articulo 52 de la ley del Impuesto Sobre la Renta ordena que lol 
almacenes generales de dep6llto halin laa deducciones del Titulo 11, • 
decir, que debelin cubrir en otru exlgenclas la de w lltric:llmenel 
indispensable, luego entonces, atendiendo a lo que l10IOllOI propo111111111 
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en la presente investigación, el contribuyente tendrla que remitirse a la ley 
de la materia correspondiente en la que se establezca su objeto social, 
esto, a fin de determinar cuales son los rubros que pueden ser objeto de 
deducción por parte de ella, y que len la especie resulta ser la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que en su articulo 
11 ordena lo siguiente: 

'Los almacenes generales de depósito tendrán por 
objeto el almacenamiento, guarda o conservación, 
manejo control, distribución o comercialización de 
bienes o mercanclas bajo su custodia que se 
encuentren en transito, amparados por certificados 
de deposito y el otorgamiento de financiamientos con 
garantla de los mismos. También podrá realizar 
procesos de Incorporación de valor agregado, asl 
como la transformación, reparación y ensamble de 
las mercanclas depositadas a fin de aumentar su 
valor, sin variar esencialmente su naturaleza• 

Lo anterior significa que los sujetos en comento sólo podrán deducir 
aquellos conceptos autorizados que tengan estricta relación con el objeto 
antes citado y que además reúnan las demás exigencias propuestas, esto 
a fin determinar con certeza los rubros que habrá de considerar 
estrictamente Indispensable para su actividad, lo anterior no será óbice para 
que la autoridad fiscal pueda determinar otros aún cuando no reúnan todas 
las exigencias de ley, con el objeto de facilitar el cumplimiento de la 
obligación fiscal. 

• Por otro lado, el articulo 56 de la ley del Impuesto Sobre la Renta establece 
que las Instituciones de fianzas harán las deducciones del Titulo 11, es decir, 
que al Igual que el ejemplo anterior deberán cumplir la exigencia de ser 
estrictamente Indispensables y como consecuencia, debemos remitimos a 
la ley en la cual se encuentre establecido su objeto social, es decir, la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas que en su articulo 1', segundo p.irrafo 
establece: 

'Esta ley se aplicará a las Instituciones de fianzas, 
cuyo objeto será otorgar fianzas a titulo oneroso, asl 
como a las Instituciones que sean autorizadas para 
practicar operaciones de reafianzamlento' 
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Lo anterior representa para los contribuyentes el conocer de antemano y 
con certeza aquellos rubros que pueden ser materia de deducción por parte 
de ellos una vez cumplidos todos los requisitos establecidos en ley, esto, 
sin embargo, no representará obstáculo para que la Autoridad Fiscal 
detennlne otros conceptos que pueden ser objeto de deducción mediante 
reglas de carácter general a fin de facilitar el cumplimiento de la obligación 
tributaria conducente. 
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9. Conclusión. 

Una de las principales actividades del Estado la representa la satisfacción de 
necesidades colectivas, de ahl, que para llevar a cabo la satisfacción de dichas 
necesidades requiera de Ingresos, los cuales son obtenidos a través de los 
impuestos que causan los particulares cuando se encuentran en la situación 
jurldlca o de hecho prevista en la Ley, de esta forma, los Impuestos son 
contribuciones que exige el Estado con carácter obligatorio a los particulares para 
cubrir el gasto público. 

Ahora bien, todo gravamen se Integra con diversos elementos, los cuales 
deberán estar consignados siempre en la Ley para su pleno conocimiento por 
parte de los causantes del tributo, y a los que deberán atender para realizar su 
pago respectivo eliminando con ello, la posibilidad de actos arbitrarios por parte de 
la Autoridad Hacendaria. 

Por lo anterior, es necesario que en la Ley estén consignados todos los 
elementos del gravamen que otorguen seguridad jurldlca a los contribuyentes en 
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el cumplimiento de sus obligaciones, y al mismo tiempo generen la eficiencia en su 
recaudación por parte de la Autoridad Hacendaria. 

Es asl, que la Autoridad Fiscal como órgano encargado de la 
determinación, liquidación, recaudación y administración de las contribuciones 
debe regir su actuación en todo momento con estricto apego a la Ley y desde 
luego a la Constitución Federal, en estas condiciones, resulta conveniente 
puntualizar que bajo ningún pretexto puede realizar acto alguno, sin encontrarse 
previa y expresamente facultada para ello por medio de una norma jurldlca 
aplicable al caso concreto, y en este sentido, los contribuyentes solo se 
encuentran obligados a cumplir con los deberes que te Impongan tas leyes. 

Efectivamente, resulta evidente que para el cobro de Impuestos, y en 
especifico el del Impuesto sobre la renta, debe existir una norma jurldlca que con 
todo detalle establezca tal facultad a favor del Fisco Federal, y et deber de su pago 
a cargo de los causantes del gravamen en comento. 

En este contexto, debemos recordar que los contribuyentes Personas 
Morales, para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta a su cargo deberén disminuir 
de sus ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones 
autorizadas, lo que significa que la regulación de las deducciones de referencia de 
forma clara y sencilla en la Ley de la materia es Indispensable para la correcta 
obtención de la base gravable de los causantes, ya que estas pueden representar 
la reducción de las cargas fiscales para los causantes o por el contrario una 
afectación sobre una base gravable excesiva sin ninguna justificación con sus 
ingresos. 

Ahora bien, el articulo 31, fracción 1, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
de 2002, al senalar que la procedencia de las deducciones estaré condicionada a 
que estas sean estrictamente Indispensables para la actividad del contribuyente, 
sin establecerse en la Ley de la materia o en su reglamento el concepto de dicho 
término, transgrede el principio constitucional de legalidad de los implltlltos 
consagrado en el articulo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que 
no puede existir tributo alguno sin una Ley que le de origen y fundamento, ya que 
sólo asi los contribuyentes estarán en condiciones de cumplir con sus obligación 
de contribuir al gasto público. 

Luego entonces, los elementos de los Impuestos tales como los sujetos, el 
objeto y la cantidad de la prestación deben estar determinados en la Ley, a fin de 
no dejar ningún elemento al arbitrio de la Autoridad Fiscal, como Indebidamente 
sucede en la especie, al permitir al Fisco determinar las deducciones que a su 
consideración son estrictamente Indispensables para los contribuyentes, pues sólo 
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de esa manera los gobernados pueden saber de antemano a que sanciones se 
harán acreedores por voluntad de la Ley, porque motivos y en que medida. 

Esto es asl, porque en un sistema jurldlco como el nuestro en el que rigen 
Garantlas de seguridad jurldlca y legalidad, no es permitido que se afecte la esfera 
jurldlca de una persona por actos de autoridades no facultadas expresamente por 
la Ley para realizarlos, pues es un principio general de derecho que en 
salvaguarda de dichas garantlas la Autoridad Fiscal sólo puede hacer lo que la 
Ley le autoriza, por tanto la actuación de las Autoridades debe estar basada en el 
texto de la misma: pues de otro modo se les dotarla de un poder arbitrarlo 
Incompatible con el régimen de legalidad vigente en nuestra legislación, por lo que 
en consecuencia la fracción 1, del articulo 31, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta al tener el efecto antes senalado deviene en inconstitucional. 
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